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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJ0 DE MINISTROS

SS. MAL y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso,

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Alonso Ca

sada, Fiscal de la Audiencia de Valencia,
Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de Sala 

de la misma Audiencia, vacante por cesación de D. Ma
nuel del Olmo y A y ala.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fir&sacfts©© S i lv e la .

Accediendo á lo solicitado por D. José María de Unce- 
ta  y Urquijo, M agistrado de la Audiencia de Burgos, 

Vengo en adm itirle la renuncia que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado del expresado cargo; de
clarándole cesante con el h'aher que por clasificación le 
corresponda, y sin perjuicio de volver al servicio cuando 
desaparezca la causa que la motiva.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro áe Gracia y Justicia,

FF&iacfisc© -Sálvela*

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la An- 
• diencia de Sevilla, vacan te  por jubilación de D. Serafín 

Rubio, á D. José Guerrero de Miguel, que sirve igual car
go en la de Las Palmas.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos o chenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fram eifsoo S á lvela*

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo crim inal de Almendralejo, vacante por haber 
sido tam bién trasladado el electo D. Protasio García Ber
nardo, á D. Joaquín de Castro y Ares, que sirve igual car
go en la de Lorca.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientas ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministre da Gracia y Justicia,

Fran©!®©© S l lv e la .

REAL ORDEN 
S. M. el R ey (Q. D, G.) ha tenido á bien h aeer ex ten sivo  

¿ las provincias ds Almería, Córdoba, Granada, N avarra  y 
Zamora lo dispuesto en la orden de 5 de Julio último, 
publicada en la Gaceta del 6, respecto á la caducidad de 
licencias y reducción de térm inos posesorios de los fu n -  
ui®n arlos del orden ju lic ia l y Ministerio fiscal.

D? Real orden lo digo á V.,.. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.... m uchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 1888.

¿ILYELA
Sr. Presidente y Fiscal de la Audiencia de..,.*

IIISÍIII© 11 II 6D111MC1QH

REAL ORDEN
Pesado á informe do la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del A yuntam iento de Réus, que fué decretada por V. S., 
dicho alio Cuerpo ha emitido con fecha 4 del actual el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntam iento de Réus, r e 
mitido a su informe con R,eal orden de 3 del corriente, y 
desde luego debe hacer preserve á V. E. que la providen
cia dictada por el Gobernador de Tarragona estuvo en su 
lugar, puesto que mediaron sobrados motivos para adop
tarla.

En efecto, aquella Corporación, cuyos individuos ha
bían renunciado n unos cargos obligatorios por la ley ale
gando las dificultades que ofrecía la ejecución de la rela
tiva al impuesto de consumos, y que convinieron en espe
ra r  la resolución superior acerca de las gestiones que te 
nían practicadas sobre el particular, abandonó sus fun
ciones desoyendo las excitaciones y la convocatoria que 
se le dirigió y publicando un manifiesto que á pesar de 
su forma ha podido muy bien producir efectos contrarios 
á los que al parecer afectaban proponerse sus firmantes, 
dando lugar á que tal acto revista caracteres de extrali- 
m itación grave no ajena á todo espíritu político, y al que 
se dió una publicidad innecesaria, inoportuna y peligrosa.

El hecho de reinar la epidemia colérica en Ja provin
cia de Tarragona, y la circunstancia de haberse presen
tado algunos casos de ella en Réus, hacen más reprensible 
la conducta de los Concejales y aun inducen á sospechar 
que han tratado de eludir el cumplimiento de la obliga
ción en que se hallan de atender á la salud pública y á 
las necesidades que se originen en la situación que puede 
sobrevenir.

Opina, por tanto, la Sección:
L° Que procede confirmar la suspensión de todos los 

Concejales de Réus, con excepción del Alcalde, decretada 
por el Gobernador de la provincia de Tarragona.

Y 2.® Que deben pasarse los antecedentes á los T ribu
nales para que procedan á lo que corresponda con res
pecto al hecho de haber abandonado los Concejales el 
ejercicio de sus cargos.»

Y conformándose S. M. el Rey (O. S . G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo pa V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios gugrde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de i 885.

TILLAVERDE
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD*

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrid q 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes inT¿$Í0~ 
nss y  defunciones del cólera:

PROVINCIA DE Al BACETE

Capital 92 invasiones y 19 defunciones*
Pueblos con más cU 19 inva¿ione*-:
Hellín 21 invasiones y 9 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y meaos de 10 son 4, 

que dan un total cíe £9 invasiones y  9 defunciones.
Los p u e b lo s  con m  lo s  d e  5 invasiones son A que dea ttll 

total de 14 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE ALICANTE
Pueblos con más cíe 19 invasiones:
Alcoy 89 i.t,vasione& y  17 defunciones.

Aspe 14 invasiones y 4 defuRcioncF.
Cocer.tai va, £0 invasiones y 3 defuncior es.
P etre l £8 invasiones y 6 defunciones.
V illena 17 inv -sienes y 7 defunciones.
Vi i latan? osa 37 invasiones y 12 defunciones.
Los pueblos con m ás ds 5 invasiones y menos de 10 son 11, 

que can un to tal de 76 invasiones y 34 de funciones.
Los pueblos con rneno* de 3 invasiones son 11, que dan un 

to ta l do 28 invasiones y 17 defunciones.
PítO Y INCIA  DE AL M ERIA

A rboleas 11 invasiones y 3 defunciones.
C antoria 7 invasiones y 1 defunción.
Cuevas 14 invasiones y 2 defunciones.
C astro o invasiones j  1 defunción.
F ines 3 invasiones.
H uércal Overa 6 invasiones.
Olula del Rio 3 invasiones y 1 defunción.
Lijóla 6 invasiones.

PROVINCIA DE BA DA JOZ

No se ha recibido el parir.
PR OVIN CIA DE CASTELL ÓN

C apital 14 invasiones y 3 defunciones.
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
A lm asora 13 invasiones y 6 defunciones.
Gabanes] 15 invasiones y 5 defunciones.
Cafig 39 Invasiones y 3 defunciones.
Cortes 11 invasiones.
Onda 19 invasiones y 7 defunciones.
P  ñíscola 21 invasiones y 3 defunciones.
Valí de Uxó 10 invasiones y 2 defunciones.
V illarrcal 21 invasiones, y 7 defunciones.
Vinarcsz 86 invasiones y 16 defunciones.
Los pueblos con más de o invasiones y m enos áe 10 son 8, 

que da < un to tal de 50 invasiones y 17 defunciones.
Loa pueblos con menos de 5 invasiones son 15, que dan un 

to ta l de 34 invasiones y 16 defunciones.
PROVIN CIA DR CÓRDOBA

Banamejí, día 2 ,18  invasiones y 12 defunciones.
Iznájar, día 3, 3 invasiones y 4- defunciones.
L ucera  (S arja), día 3, 3 invasiones.

P uente  Gen.il, día 3, 11 invasiones y 5 defunciones;.

PROVINCIA DE CU EN CA

C apital 5 invasiones y 2 defunciones.
P ueb les con m ás de 10 invasiones:
C hía, días 29 y 80. 37 invasiones y 15 dífaiu:iones. 
M ontalbán 11 invasiones.
Tarancón 20 invasiones y 0 defunciones.
T orrub ia  del Campo, días 2 y 3, 36 invasiones y 10 dcíua- 

clones.
Les pueblos con m ás de 5 invasiones y menos de 10 son 18, 

que dan un to ta l de 28 invasiones y 8 defunciones.
Los pueblos con menos de o invasiones son 9, que dan UR 

fcotal de 18 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE GRANADA

C apital 199 invasiones y 21 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Guadix, día 4, 29 invasiones y 21 defunciones.
Jcribo* día 1.*, 14 invasiones y 2 defunciones.
M otril, días 3 y 4 , 1 1 0  invasiones y 29 defunciones.
Padul, día 2 ,1 0  invasiones y 6 defunciones.
P inos-Puente , día 2, 14 invasiones y 7 defunciones,
Sant&fé, día 8, 29 invasiones y 14 defunciones.
Los pueblos con m&s de 5 invasiones y menos de 10 son 7, 

que dan un total de 41 invasiones y 22 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 13, que dan un 

total de 27 invasiones y 24 defunciones.

PROVINCIA DE JAÉN

Pueblos con más de 10 invasiones:
Torreperogil 20 invasiones y 10 defunciones.
YillacarrilJo 29 invasiones y 17 defunciones.
Los p; eblos co > nsás de 5 invasiones y menos de 10 son í, 

qu© dan un total de 29 invasiones y 12 defunciones.
Los pueblos < on menos de 5 invasiones son 8, que das un 

total de 16 invasión-:* y 13 defunción^.
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PROVINCIA DE M URCIA  
Capital y  huerta  48 invasiones y 11 defunciones.
Pueblos con m ás de 10. invasiones:
Caravaca 18 invasiones y  6 defunciones.
L a Unión 158 invasiones y SO defunciones.
M¡ la £3 invasiones y 6 defunciones.
Loroa 16 invasiones y 8 defunciones.
Y .  la  22 invasiones y 13 defunciones.
L os pueblos con m ás do 5 invasiones y menos de 10 son 2, 

que dan un to ta l de 14* invasiones y 5 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 8, que dan un  

to ia i de 18 invasiones y 17 defunciones,

PROVINCIA DE NAVARRA
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
Cascante 14 invasiones y 3 defunciones.
Juckinana 17 invasiones y 2 defunciones.
Milagro 10 invasiones y 2 defunciones.
M u rc h a n te ll invasiones y 5 defunciones.
P e ra lta  40 invasiones y 13 invasiones.
Riba forrada 10 invasiones y 4 defunciones,
Tudeui 34 invasiones y 0 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y menos de 10 son 4, 

que dan un to tal de 25 invasiones y 8 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 9, que dan un 

to ta l de 16 invasiones y 13 defunciones.

PROVINCIA DE SEGOVIA
Capital 18 invasiones y 3 defunciones.
Abades i  invasión.
A rm uña 1 invasión y i  defunción.
Carbonero A usín 2 defunciones.
F un tem ilanos 3 invasiones.
M adrona 2 defunciones.
O ntañares 2 invasiones.
Ontoria 1 invasión.
Valscca 13 invasiones y 1 defunción.
V&lverde 9 invasiones y i  defunción.

PROVINCIA DE SORIA
Telegrama, del día 8,

Monteagudo 1 defunción.

P R O V I N C I A  DE S O R IA
Telegrama det día 4.

A lm azán 2 invasiones y 2 defunciones.
Borobia 4 invasiones.
Cha orna  i  invasión.
G om ara 1 invasión.
M onteagudo 2 defunciones.

PROVINCIA DE TARRAGONA
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
Mora de E bro 12 invasiones y % defunciones,
San Carlos 10 invasiones y 1 defunción.
T ortosa y su h u e rta  30 i uvas iones y 9 de-funciones. 
U iídecona 81 invasiones y 50 defunciones,
Los pueblos con m ás do o invasiones y menos do 10 son 3, 

que dan un to ta l de 18 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 0; que dan un 

to ia l de lo  invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL
Telegrama del día 3.

C apital 71 invasiones y 20 defunconies.
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
Al balate 26 invasiones y 6 defunciones.
A leañis 16 invasiones y 10 defunciones.
A lloza 34 invasiones y 11 defunciones.
A riño 11 invasiones y 4 defunciones.
Cmlo 12 invasiones y 6 defunciones,
E stercuel 20 invasiones y 3 defunciones,
L1 osa 12 invasiones y 4 defunciones.
Mas de las Matas 17 invasiones y 2 defunciones.
Obón 10 invasiones y 7 defunciones.
Paebla de Híj i r  24 invasiones y 8 defunciones..
R iodeva 14 invasiones y 8 defunciones.
Sam per 18 invasiones y 5 defunciones.
U rrea de G-aóo 14 invasiones y 5 defunciones.
V ilR rU r i% invasiones y 10 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y m enos da 10 son 18, 

que dan un to ta l de 129 invasiones y 37 defunciones.
Los pueblos con menos de o invasiones son CM } que dan un 

to ta l do 45 invasiones y £1 defunciones.

Telegrama del día 4.

C apital 84 invasiones y i 2 defunciones.
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
Alcaíiiz 16 inversiones y 6 defunciones.
Á lbalate 12 invasiones y 13 defunciones.
Aieeriss. 11 invasiones y 6 defunciones.
B e'lo  40 invasiones y % defunciones.
B dm oüto  18 invasiones y 5 defunciones.
Calamocha 10 invasiones y % defunciones.
H íjar 14 invasiones y 6 defunciones.
Mas de las Matas 31 invasiones y 15 defunciones.
Olva 23 invasiones y 6 defunciones.
P itarque  12 invasiones y 3 defunciones.
R iodeva 17 invasiones y 4 defunciones,
Sam per 44 invasiones y 11 defunciones.
Torre la canal 10 invasiones y 4 defunciones.
V ilía r ta r  42 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y menos do 10 son 11, 

que dan un to ta l de 80 invasiones y 36 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 25, que dan un  

to ta l  de 57 invasiones y 26 defunciones.

PROVINCIA DE TOLEDO

Pueblos con m ás de 10 invasiones:
C orral de A lm aguer 60 invasiones y 16 defunciones,
Cuerva 31 invasiones y 15 defunciones,
G erindcte .15 invasiones y 13 defunciones.
Lili o 20 invasiones y 2 defunciones.
Kocejóa 26 invasiones y 22 defunciones.
Quero 15 iim sio u o *  y 4 defunciones.
Tembleque 14 invasiones y 4 defunciones.
Villaeañ&s 85 invasiones y 12 def míe lañes.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y m enas de 10 son 9, 

que dan un to ta l de 60 invasiones y 17 defunciones.
L o s  pueblos coa menos de 5 invasiones son 9, que á&n um 

te ta! do 26 invasiones y 10 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA
C apital y térm ino  m unicipal 23 invasiones y 11 defunciones 
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
Ademuz 32 invasiones y £ defunciones.
Chiva 10 invasiones y 5 defunciones.
O nteniente 14 invasiones y 7 defunciones.
R equena 24 invasiones y  17 defunciones.
Torre B aja 22 invasiones y 2 defunciones.
U ticl 17 invasiones y 20 defunciones.
Los pueblos eon m as de 5 invasiones y menos de 10 son 

3, que dan un to ta l de 23 invasiones y 7 defunciones.
Los pueblos con menos d e5 invasiones son 80, que - dan un 

to ta l de 49 invasiones y 35 defunciones.
PROVINCIA DE ZAMORA

Pozo A ntiguo 4 invasiones y 9 defunciones.
V illalonso 4 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
C apital 303 invasiones y 55 defunciones.
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
A lagón 10 invasiones.
A suana 54 invasiones y 9 defunciones.
A riza 2% invasiones y 10 defunciones.
Almonacid de la S ierra  10 invasiones y 3 defunciones.
B iota 14 invasiones y 4 defunciones,.
B elchite 16 invasiones y 15 defunciones.
Calat-ayud 16 invasiones y 12 defunciones.
C astelserás 18 invasiones y 7 defunciones.
C ariñena 26 invasiones y 14 defunciones.
C&spe 46 invasiones y %% defunciones.
C alatoráo  43 invasiones y 17 defunciones.
E rla  10 invasiones y 3 defunciones.
Ge-Isa 11 invasiones y 1 defunción.
L una 40 invasiones y 9 defunciones.
La A lm uoia 15 invasiones y 4 defunciones.
L atux  16 invasiones y 1 defunción.
L a G ata 18 invasiones y 4 defunciones.
Moraba de Jalón 30 invasiones y 5 defunciones.
Moneva 11 invasiones y 1 defunción.
H oyuela 16 invasiones y 7 defunciones.
Maella 32 invasiones y 11 defunciones.
Bástago 10 invasiones y 5 defunciones.
Sádaba 55 invasiones y 8 defunciones.
T austé 19 invasiones y 7 defunciones,
Ur:castillo £0 invasiones y 9 defunciones.
Villa-nueva de los N avarros 16 invasiones y 3 defunciones. 
Los pueblo- con m is  de 5 invasiones y m enos de 10 son £0 , 

que dan un to ta l de 124 invasiones y 38 defunciones.
Los pueblos con m enos de 5 invasiones son 51, que dan  un 

to ta l de 118 invasiones y  71 defunciones.
PROVINCIA DE MADRID

Chinchón 8 invasiones'y  4 defunciones.
E strem era  17 invasiones y 2 defunciones.
Fueaearr& l 3 invasiones y 1 defunción,
M ejorada del Campo 19 invasiones y 2 defunciones.
T orrejón de Ardoz 23 invasiones y 9 defunciones.
T orrejón  de Yeiasco 1 invasión .
Y allecas 1 invasión.
Y elilla 4 invasiones y 1 defunción.
Y icáívaro 7 invasiones y 2 defunciones.
V illaconejos 13’invasiones y % defunciones.

M A D R I D

HOM BRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIO NES

I N V A D I D O S

Juana B is te c ..................................... ............... , ........................... 47 años Caballero do G rada, núm . 13, en tresu e lo ................. Buena v is t a ......... ?)
r-erMo P érez ..........................................  .....................  . . . « A lm irante, núm . % . .................................................................. Id e m ..................... Ha fallecido.
Manuela I r in ú a . . . . .  . . . .  . . . . . . . . .  . . 73 años Caballero de Gracia, núm . 50, tercero .......................... .. Idem . . . . . . . . . . Idem.
Bernardo Y ii la .............. . . . . 19 a ñ o s . , .» B a llesta ............. ........................................................................... H esp íc io .............. »
Rom án L^óri................................................. ....  . , . 34 a ñ o s . . . . Em bajadores, núm . 14, portería................................ .. . In c lu s a .................
Juana. G ó m ez ... .....................  , . .  . . » Carretera do Toledo, núm . £3, b ajo .......................... .. L atina ............ Ha fallecido. v
Is í-brl Ro dr í g ue z . . . . . . . .  „. .  . .  , . . .  .................... » Am azonas, núm. 16, segundo izq u ierd a ............. Inclusa . . . . . . . . B
MavhíoI RnrinMnpT: hvin rRI antppin;* Idem  id ............................................................................ .............. Idem  . ^. . . . . . . &
F elipa Be&it# . . . . . . . . Som brerete, 4, ce a r t o ....................................... .................... Id e m ..................... 9
Carmen Santos . » Am paro, núm . 5J, b a jo . . . ........................ .............................. ■Idem . . . . . . . . . . . Ingresó ún el H ospital d d  Sur.

»ísidra  Delgado .....................„ ........... .. ................................... S Barrio N uevo, núm . 15, principal interior izquierda. 
Barquillo, núm . 32 trip licado, principal d e r ec h o ... .  
Mes»» de Paredes, núm . 92, principal, num . 1 0 . . . .  
Harta leza, núm . 8, portería ............................................

A u d ien c ia .. . . . .
M argarita Cano .......................................... ................................. 23 a ñ o s . . . . Buen a v is ta .........
T e1 eslora G i l . ..................... ...................................................... .. £ a no s . . . . In c lu sa .............. .. »
Carmen M artínez. . . . . . .  • . . » H o sp ic io .............. Ingresó en el H ospital d d  Sur.

»Angel P astor............................................................................... 60 a ño s . . . . E sp íritu  Santo, núm . £7, cuarto quinto, núm . 1 . . . .  
Beneficencia, núm eros 7 y  9......... ..................................

U n iversid ad___
Pedro VC i a . .................................................  . ........................ .. a ñ o s . . . . Hospi c i o . . . . . . . Ingresó en él H ospital del Sur.

»Pantos G o n zá lez ................................ . . . . . . . . . ........... .. D Santa L ucía, 4 y 6, cuarto principal in te r io r . , . . . . . U n iv ers id a d .. . .
Tom asa A larcén................ .. . . . .  . . . . . . . . . . 40 &ñe»s. . . . A rroye E m bajadores (Cata B lanca)..................... Inclusa . . . . . . . . Ingresó en-, el-H ospital del Sur. 

Idem id.R sm ón  Álbalate...........................  ............... £2 u ñ e s . , . . Martín V argas, 15, bajo, núm . 1 3 ....................... .... I d e m . . .  . . . . . .
A ntonio E x p ó s ito . . . .  , . ,  , . , » Toledo (posada de la P a rra ).................. ............. ................ La tina Idem id.

Idem id .
$>

Petra Sánchez..................  , . ,  . . D Zurita, 46 b ; jo, p a t io . ................................................... ...... H o sp ita l............ ..
Casilda M artí.......................  . ................................... B Mesón de Paredes, %1, b a jo ........................................... Inclusa . . . . . . . .
José F ernández............. ....................  . . . . . . . B Carretera de Toledo, 9, princip a l..................................... La t i na . . . . . . . . . D
José C errión ................... . . .............. V Campoamor, 13, c u a r to ........................................................ C entro .,  . . . . . . 1)
M anuela D o m í n g u e z . . 86 a ñ o s___

4 i  a ñ o s . . . ,
Som b rerete .................................................................................. In c lu s a .............. Ingresó én el H ospital del Sur.

DJuana H ernández................ ........................ .................................. , A lfonso VI, nú ai. 6, cuarto escalera izq u ierd a .......... L a t in a . .................
Juan M artínez, h ijo  do la anterior . • • . D Idem . . . . . . .  ............ ........... ........................................... • .  - • Id e m ............ ....
F A iv u c io  G a r c í a . . . ................... .......................  . . . . . . 9 Am paro, S i, b a jo ...................................................... .... In c lu s a ............ Ingresó en el H ospital del Sur.

9N  N . ............................... . 19 Carretera de Toledo, 4, bajo . *..................................... L a t i n a . . . .  . . .
Una señora.............................................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . O San Q uintín, 8, cuarto izq u ierd a .............. P a la c io . . . . . 9
C ristina R ebollo . .  . . .  . . . . .  . ,  ............ • & M ontaibán, 7, portería ............. . . . . . . . . . . C ongreso.. . . . . . Ingresó en el H ospital del S o r .

Idem id.
Transeúnte. Ingresó en el H ospital del S iu \ 
Idem, Idem id.

Antonia VázQU&z................................................................................................. » Carretera oe Extrem adura, solar núm . 1 5 . . . . . . . . . A udiencia. . . . .
Juan Loó$ ................................... a 2
A ntonio Laca n i . ........................ ........................... ............... .. » a V
Juana C^ouxtó iY s . . . . . . . . .  ................................. .. . . . 50 años 

»
Arganzupla, 83, principal in te r io r . ..................... .. Lat i na . . . . . . . . .

V icente Rojas . , . .  ................... .. . . . . . . . . . . . . Vargas, 14, ba jo ........................................* ............. .. H ospicio............... ;;
M anuela Gurrero , . . » H uerta del Cura (Pacífico). . . . . . . . . . . . . .............. Hos pi t a l . . . . . . . *
Pegunda M artínez ................................................................... £1 a ñ o s . . . . V entas del E sp íritu  Santo, P o n d a ...................... .. 6  nena v i s t a . . . - .

H osp icio ...............
Ingresé en el H ospital del Sur,

C atalina N . ..........................................., . . ,  . . . . . . . . . . . .  . 33 a ñ o s , . . Foüce de L eón, 4, segundo derecha
N . N ...................................................... . . ............................. . » Carretera de Oavabanchel, 5, du plicado................... • L a tin a ................... Ha falleeido.
S i lv e m  ■ Y eia sco ....... .................... ......................................... 1 Carretera de Toledo, 4 duplicado, patio, núm . 1 6 , . Idem »
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Antonio Arenas........ .......................................... .............. 4 años.. . . Regueros, 42, tercero, núm. i ...................... ............. Buprifi.vkt P Invadido el dí&J?.
Idem el 3.
Idem lá. ,
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. en el IT spital del Sur.
T71 y* N 7 £* v j I + f5 1 r¡ / O C '« n A t *' DO /*! G í%1 ¿1 r\ T H 1 7

Emilia Gómez González...................................... . » Amparo, 53, segundo....................................................
.i.j uuiici v iíj tu i # « | ,
Incl e sa

Francisco Aroaue................. „ . .......................................... » Segó vía, 32, cuarto, núm, 8 ..................................... . Aud mncQ
Ernesto Sánchez............................................................... » ■ vn Buensvem.r¿i%A, i, tercero. ......................... I ;H ti na
Josefa García. ....................................................... ............ » Carretera dé Toledo, 4, b?-jo.............. 1 d CUSI
Agustina Rodríguez........................................................... a Cabeza, 8 duplicado, buhardilla............... .............. Audiencia
Santiago Suárez.................................................. .............. » »
.Tildaría, Pnd&o .............. . . . . . . . . . . »
José Martínez Sász.................................................. .. » Barquillo, 27, portería................... . Buenavista

JA O OI x¡ Onp Cílii a ti > al. AlcCaCm í?l oi aC «J uno. 
Idem id. Idem id.
Invadido o) 3.
Idem el 2 en el Hespí tal del Sur.
Idem el 3 ídem id.
Invadid?* el 50 do Julio.
Idem el 3 de Agosto.
En el Hospital de i Sur. Invadido el 28 de Julio. 
Idem id. Idem el 25..
Invadido el HiUrno día.
Idem id.
Icem id.
Idem id.

Justo G ómez................................................................ 42 años. . . . Serrano 76, sotabanco núm. i ......... .. ...................... Idem . .
Tiburcío Bonilla.............................. ............................ a Bravo MuriUo, 79.............. .. ............... .................. Universidad. . . .
Rosa A Iva re z González. .............................................. 70 años Atocha, Hospital previ ricial.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Hospital .,
Na reisa del Prado Ruiz............................................. . . . 43 años.. . . Ronda de boleco, 4 cuplieado, principal izquierda. 

Carrete '̂a de Toledo, 4, be i o ...................... ... .
Lrífii'-;.

Josefa García Collado,•.•••«. •................ ............. a Idem .. ,.
Miguel Mariscal. . . .  . . . . . . .  ............ .. ................... . <• 17 años.. . . Carretas, 4, entresuelo ..  ...................... .............. ... A ud Nucía.........
Josefa Jorres La-fuente......... ........ ........... 34 &ños. . . . SaliG* , 9 dindicado. . . . . .  ................................... ..... Hospital o
Sergio Pérez................ ................ ..................... .. » Almirante, 2. .................................................................. Bucraviata. . . .
Manuela Irinús............. ................................................ * • 73 años,.. c Caballero de Gracia, 5 7 tercero.............................. Idem . . . .
Juana Crór--'p.7. . ................................................ » 0 -Tretera de Toledo, 23, bajo.................. .................. Bm ína , ,

T<T ..... ..................................................... » Carretera de Carabanchel, 5 duplicado®.......... Idem .
Madrid 5 de Agosto de 1885.—El Director general, ArcadioRoda.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN 

limo. 3i\: Habiéndose resuelto por la Dirección general 
'de Gracia y Justicia de este Ministerio varias consultas 
elevadas á la misma por los Jueces de primera instancia 
de la isla de Puerto R ico sobre dudas ocurridas á los Jue
ces municipales acerca de la inteligencia y aplicación 
de la ley del Registro civil y de su reglamento, con arre
glo al art. 133 del mismo; y considerando la conveniencia 
de dar intervención en dichas consultas á los Presidentes 
de las Audiencias, al modo que se ha hecho en la legislación 
hipotecaria respecto de las consultas sobre aplicación do 
ésta, á fin de c$ie, informadas por aquellas Autoridades, pue
dan resolverse con mejor acierto; S. M. el R e y  (Q. D. G.) se 
lia servido disponer que las consultas que los Jueces do pri
mera instancia eleven á la Dirección- general de Gracia y 
Justicia del Ministerio de Ultramar, con arreglo á lo pre
venido en el art. 183 del reglamento para la ejecución de 
la ley del Registro civil ele Cuba y Puerto Rico, deberán 
cursarse por conducto y con el informe de los Presiden
tes de las Audiencias del respectivo territorio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 17 de Julio de 1885.

TEJADA
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Minis

terio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA

S ubsecretaría .
Se halla vacante, por cesación de D. Juan Moreno Castro, 

la plaza de Ahogado fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Cuenca. Corresponde su provisión al turno 2.* de los esta
blecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art, 7R 
del Real decreto de 8 de Abril de 1884, se publica el presente 
anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan expresamente 
en solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del término de 20 días.

Madrid 3 de Agosto de 1885.=* Ei Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

. Se halla vacante, por fallecimiento de D. Francisco María 
Alonso de Medina, la plaza de Juez de primera instancia de 
Denia-, de oseenso, en la provincia de Alicante. Corresponde su 
provisión al turno 3,° de ios establecidos en el art. 41 de la 
ley Adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 7.° del Real decreto de 3̂  de 
Abril de 1884, se publica el presente anuncio á fin de que los 
aspirantes la pretendan expresamente en solicitud que deberá 
presentarse en este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 3 do Agosto de 1885.««E1 Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

D irección  gen era l 
de los  R egistres c iv il y  de la  p rop ied a d  

y del Notariado.
Según la ley de Presupuestos de 24 de Junio último, las 

asignaciones que durante el año económico de 1885 á 1886 han 
de percibir los Registradores de la, propiedad, cuyos honora
rios no han excedido en un quinquenio de 3.000 pesetas, sen 
las siguientes:

Al Registrador de la, Puebla de Trives, que ha devengado 
menos de 500 pesetas, la de 2.500 pesetas

A los Registradores de Muros, Quiroga. Rancie, Villar del 
Arzobispo, BU na del Bollo, Casete, La red o y Villamartín de 
Yaldeorrws', que han devengado más de 500 y men@s de 1.000, 
la de 2.000 pesetas á cada uno.

A los Registradores de Pote®, Ceuta, Estepona, Fonsagra- 
da. Priego (Cuenca), Jarana illa. Sedaño, Ramales, Mudinaceii, 
Ribadavia, Castro Urdíales,. Grandas de Salirse, Arenas de 
San Pedro, Ce f ver a del Rio Ahúma y Oifuenms, que han de
vengado mas de 1.000 y menos da 1.500 pesetas, la de 1.500 pe
setas.

A los Registradores de San Martín de Valdeiglesias, Mo
lina de Aragón, Agreda, Almadén, Cañizo, Lalín, Salas de los 
Infantes, Vcrin, Gelauova. Herváv, Aifaro, Alburquerque, Bar
co de Avila, Becerreó., Estrada, Ordenes, (Unzo de Lirnia, Ce- 
breros, Graz&ieraa, Madridejos, Chelva, Aliaría, Santa Marta 
de • ’rí.igaeíra, Piedrabuena, Híjar, Puebla de San&bria, A lien
za, Nfgreira, Vnígudino, Torrecilla de Cameros, Mora He Ru- 
bielns y Gcucín, que han devengado más de 1.500 y menos den 
2,060 peset^s.: la de 1.000 pesetas.

A jos Registradores de Ayora, Siles, Montánchez, Valle de 
Cabuérniga, Valencia de Alcántara, Arzúa, Puentec&ldela», 
Riaño, , A ¿carnees, Hinojosa, Sacedón, Bermillo de Sayago, Se- 
ñoríja de C&rballino, Sarrié, Navalmoral de la Mata, Herrera

| del Duque, Hoyos, Ibiza, Riaza , Ale&raz, Chinchilla, Orense, \ 
Árnec’o, Monforte, Murías de Paredes , La VeciUa , Yillalva y j 
Albecacer, que- han devengado más do 2.000 y menos de 2.or0 
pesetas, la de 500 pesetas.

A ios Registradores de Sequeros, Chantada, Redondea, 
Comibíón, Guía, Sort, Vivcr y Puentedeume, que han deven
gado más de 2.500 y menos de 2.700 pesetas, B de 250 pesetas.

Ales  Registradores da Ribadeo, San Vicente de la Bar
quera, Almazán, Casas Ibixñez, B©1 chite, Motil la del P* Rucar, 
Yiella, OI vera, Brihuegs, La B&ñeza, Caldas de. Reis, Llaves, 
Puente del Arzobispo y Mondoñedo, que han devengado más de 
2.700 y menos de 3.000 pesetas, la de 150 pesetas.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  de Ma d r id  para conoci
miento de los interesados y demás efectos consiguientes.

Madrid 31 de Julio de 1885. «=El Director general interino, 
Bienvenido Oliva*.

MINISTERIO DE HACIENDA 

 Intervención general
de la  A dm in istrac ión  d el E stado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 1.946
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de U dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.º 
de Abril de 1869, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que á con
tinuación se expresan,

ffÚMBRO
de

orden.
CORPORACIONES

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.
Importe 

en 
Pías. Cs.

216149
PROVINCIA DE CANARIAS

Ayuntamiento de Icod. Mayo 1874 3 8‘28
216150 Idem de id................... Noviembre 1881.. 153

216151

PROVINCIA DE GUADA LA- 
JARA

Ayuntamiento de Fuen- 
teiahiguera... . . . . . . Setiembre 1874., 161 70

216152 Idem de Rastran a. . . . . Idem id ...... ......... 120‘08
246i 53 ídem de Viana de Mon- 

áéjar........................ Idem id ........ 49‘04

216154'
PROVINCIA DE LOGROÑO

Ayuntamiento de Santa 
Coloma .................. .. Diciembre 1871.. 27*88

£16135 Idem de id....... Abril 1873. . . . . . 440*48
216156 Idem de id................. .. Junio id............ 889‘52
216157 Idem de id............... Agosto id ............ 516 40
246158 Idem de id................... Setiembre i d . . . . 614*32
216159 ídem de id................. . Octubre id .......... 444*01
£16160 Idem de id................... Enero 1874.......... 1.752*69
216161 Idem de id......... . Julio id ........ 62*40
£46162 Idem de id,.................. Agosto id ............ 4.304*48
216163 Idem de id.......... Setiembre id 804 24
216164 Idem de id................... Noviembre id___ 418*70
216165 ídem de id................... Mayo 1875.......... 440‘48
216166 Idem de id................... Agosto id ........ 32
2i 6167 Idem de id .............. ... Setiembre id . . . . 8 8*28
216168 Idem de id........... Diciembre id ----- 290*40
216469 Idem de id.................. Febrero 1876. . . . 580*80
216170 Idem de id .. .. 0. . . . . . Marzo id.............. 102-40
216171 Idem de id................... Mavo id............... 486 64
216172 ídem de id................... Junio id............... 198*55
216173 Idem de id................... Julio id ............... 628*08
216174 Idem de id. (adicional). Idem id................ 32
21617o Idem de id................... Agosto id ............ 845*36
£16176 Idem de id .............. Diciembre id 400
216177 Idem de id .................. Junio 1877 . . . . . . /64
216178 Idem de id. (adicional). Idem id ............... 328*16
216179 Idem de id................... Agosto id . .......... 800
216180 ídem de id................... Mayo 1878 400
216181 Idem de id................... Junio id ............. 313*02
816183 Idem de íd.(adicional). Idem id ............... 464
216183 Idem de id............... Idem 1879........... 928
216184 Idem de id................... Octubre id .......... 400
216185 Idem de id.................. Julio 1831........... 400

M6186

PROVINCIA BB VALLA- 
EOLIO

Ayuntamiento de Cabe
zón de Valderaduey. Noviembre 1884, 1.440

Madrid 28 de Julio de 1885. Interventor general, I .
R. d@ Oya*

B anco de España.

Debiendo verificarse la corta de los cupones que vencen en 
i.® de Octubre próximo, correspondientes á los valores deposi
tados en la Ceja de efectos de- este Banco, se a.visa á los inte
resados:

1.* Que hastv el 17 del actual, y previo pedido, podrán re
coger los cupones en rama correspondientes á ios citados va
lores.

2.® Que los que deseen conservarlos sin cortar deberán ma
nifestarlo por escrito al Banco antes del citado día, mencio
nando el número del depósito, clase d.c valores y su importe.

8.® Que no se admitirán depósitos de efectos que contengan 
el cupón de 1.° de Octubre inmediato:

Desde el l .# do Setiembre los de 4* por 100 perpetuo.
Desde el 10 ds Setiembre los de 4 per 100 arsortizablo.
Desde el 15 do Setiembre los de otros valores.
Madrid 4 de Agosto de 1885 «~E1 Vicesecretario, Vicente 

Santamaría de Paredes.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

D ire c c ió n gen era l de B eneficencia y  Sanidad.

Circular.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por el 
Cónsul de España cu Mí:r-vedla la presencia del cólera en aque
lla ciudad:

Vistos los artículos 80 85 y 33 de la ley del ramo y la or
den de 10 de Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha resuelto declarar sucias las pro•* 
cedencias del citado puerto., sea cual fuere la fecha de sa
lida, y comprometidas de los ciernas puertos de Francia 
comprendidos en el Mediterráneo, inclusos los de las posesio - 
ne-s|de dicha nación en el Africa.

En su virtud, las procedencia-- de Marsella serán despedi
das para sufrir cuarentena de rigor en lazareto sucio, según 
previene el cap. 9.° de la ley, y las de los demás pu ríos indi
cados deberán someterse á tres días de observación en el 
puerto de llegada con descarga de efectos contumaces en la 
forma prevenida por la disposición 4 /  de Ja Real orden de 22 
de Julio último (G a c et a  del 23).

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y fices de
terminados en i a disposición 4.a de la orden de 24 de Abril 
de 1875 (G a c e ta  del 29). Dios guardo á V. S. muchos anos. 
Madrid. 4 de Ages!o de 1885.--=r=El Director general, Arcadlo 
R oda.^A los Gobernadores de las provincias marítimas, D e l
gados del Gobierno en Mahón y Las Palmas y Comandanta 
general de Ceuta.

D irección  gen era l de C orreos y  T e légra fos ,

S ecc ión  de Telégrafos,

A fin de proveerse este centro directivo de los sellos do 
tinta necesarios en las estacione;* telegráficas durante el pe
ríodo de un año, á contar desde el día 1.® de Setiembre próxi
mo, se advierte al público pueden presentar sus proposiciones 
los que deseen efectuar el suministro, en el Negociado 6.° de 
la expresada Sección, sita en la calle de. Claudio Ooello, núme
ro 8, durante el plazo ¡c ocho días laborables, contados desde 
el en que aparezca inserto est^ anuncio en la G a c e t a  de M a 
d r id , y hora do doce á seis de la tarde; en cuya Sección m en 
contrará de manifie.4o ti modelo á que han do sujetarse en un 
todo los sellos que se sumí fistren; ad virtiéndose que serado 
cuenta del proveenor á quien se adjudique esto servicio el 
ab ono del importe do inserción do esto a,nuncio en la G a c e t a .

Madrid 29 de Julio de í883,=E. Director general, Aquilino 
Merco.

Autorizada esta Dirección general por Real decreto de 23 del 
actual para adquirir en pública súbate un millón do .rollos do 
papel cinta destinados el servicio do las estaciones telegráfica 
del Estado durante el período *ie cinco anos, empezando desdo 
el corriente, se anuncia al público qu • dicho acto tendrá lu
gar el día 5 de Fe ti o-ubre próxim o, y hora de las do? de la 
tarde, en el despacho del linio Sr. Jefe de la Sección de Telé
grafos, si tur 9 o en el piso principal de la casa núm. 8 calle de 
Claudio Cuello, con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta 
el suministro d* los rollos dx papel cinta que para el servicio 
de las es fanones tPegr-frcas del Eŝ d--* durante los o ños eco- 
nótateos de 1885-86, 86-87, 87-88, 88-89, 89-90 sercbun-ece- 
s&rios.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
ma que «reviene la instrucción que forma parte uel regla- 
imnio vigente para el régimen y servicio interior del cuerpo 
de Telégrafo», verificándose el seto en el despacho del Ilwstrí- 
simo Sr« M q  de la Sección de Telégrafos & los -30 días de pu-
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blieado el a n u n c i o  en la  G a c e t a  de  Ma d r id , ó ai siguiente si  
éste fuere festivo.

o A Para  tom ar parte en la subasta es indispensable c o n 
signar previ;.me.üt« en ia Cay* general de Depósitos la cantidad, 
de 4 9o0 pesetas, ó sea el 5 por i 00 del im porte de 200.000 ro 
llos ca.celados como base para, el consumo do \%n año, al tipo 
de subasta.

3.a Las propotioioaes se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo ¿ entregar dentro do los almacenes do las ofici

nas telegráficas A- Madrid, Barcelona, CórcLha, Cor uña. Mála
ga, Medina del Campo, Méride, Santander, Valencia y Xarngo- 
2a el número do red los do papel cinta que durante  el período 
de cinco años económicos, que empezaran en el de 4885 y ter-. 
m inarán  en ei de 4800, se me pidan, con entera sujeción nf plie
go de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de tul fecha , 
al precio de tantas  posmas el miliar. Y pava, l.u seguridad de 
esu¡ proposición presento el documento adjtvuto, q'UÍ} acredita 
haber conúgnaúo en la Caja general do Depósitos la fia?«zi de 
i . 950pesetas, importo del o por í 00 del valor de lo* 200.000 
rollos, al tipo de subasta, que se ea 'culan necesarios para, el 
consumo de un año, según la condición 2.a

(Fecha y firma.)»
4A Cualesquiera que ucan los m u íG u le s  de las proposicio

nes presentad* s  romo igualmente la forma y eo etptu de Ja 
subasta , qivda mnpre reservada al Excmo. Sr. Mi cisr.ro de la 
Gobernación 1 'i*-re facultad do aprobar ó no el acto doi re
mate, t o oii 11 * k i do m pro n i  cuenta ei m jor servicio p ú b rc o :. y 
dicho remate no nniriiiNrá obligación hasta qco sea anrob-do.

5.a En e- término de do deas, d contar desdo h  fecha en que 
se le r 'T . n  t p i, ’,p aprobación y adjudicacú n d( ín n i, a de la 
subasta, ru -Nvá e¡ contratista consignar pos \ a i ima, para 
responder mil cumplimiento de su compro mi , < * 'a í ají* ge
neral de Deposites el 10 por 400 del import " C 1 N 0 rolles, 
al tipo á que s(' Y* va rematado el servicio, y ot * 1 corres
pondiente escritora de contreta; e n k  Intel i < nm n ¡ uc si en 
dicho plazo no constituyase la lianza, ó no o quélia,
perderá el depósito provisional que hizo p u s  t juna  p , , m..- en 1a 
subasta, qu-tiando anulada la adjudicación.

Los gAfctos que ocasione el otorgamiento de la escritura  y 
dos copia*, una extendida en el papel del sello correspondiente 
y o tra  seneu-a, qu • su rem itirán  á ia Direco ón general, son de 
cuenta del contratista, el cual abonará también L i use roló.a do l 
anuncio en la Gaceta, sin cuyos pagos no podrá otorgar dicha 
eseruiu a.

G.a El número de rollos que se entregarán  duran** e cada. 
) f ( on mi o será el de 200.000; esio no obelante podrá au -

i t > d i s ninuirse dicho número uu 25 por i(J0, según
s i  i u del servicio lo ex ’jan; quedando d. con tra tis ta  

• m „ » i >\  i rostro do los que dentro de ambos ]ím«ites se
f i j  p  a Dirección general, y  cuyo cedido so veri íi ca

li v- < i ’ i r; económicos en el prim er ra -s de cada uno, ó
sea el de Julio.

7.a Ni. cu Ion cinco años dn duración de la contra ta  con vi- 
ni/so ú la Abmun.-nración variar  las dimensiones ó eh se  ele 
papci cinta, el con tra tis ta  queda obligado i  efectuar Tus modi
fica iones que se le indiquen, fijándose oaíoiems los precios de 
común acuerdo entre ambas partes contratantes.

8.a La en-.ruga principiará á los tres meses de comuni
cado al corii.rat.ist-a el pedido an ua1, y terminara á los siete; de
biendo haner presentado al Analizar cada uno ce ios cuadro 
'meses que clorará 1 ¿ erurega por lo menos la cuarta  parte, m i
tad, tres cuartas partes y total del número de rollos pedido.

9.a Si al í)eclizar cada uno de los cuatro meses citados no 
hubfi v  «i contra tis ta  entregado el material que según h. con- 
dion 1 unidor corresponde, podrá entregar en el seguiente el 
que » 1 do, siempre que no hubiese dado motivo á la rescisión 
del e i Imto; pero con la deducción en este caso en ei pago del 
5 por íuü do su imparte, liquidando cada, mes paro saber h s  
dediR'ídorcr; que hubiere que hacer, si el eomrntisdi dh/Sd mo - 
íiv o á d ias .

Ei matada! que le falte entregar cd el último mes podrá 
presentarlo en lus  50 días siguientes, sajelé ¿ídolo a la rebaja 
antes indicada.

40. Si d d  reconocemIonio que según la condición 13 se hará 
de los rollos de papel cinta de cada entrega resu ltaran  Algu
nos que no cumpliese con las condicione-; de contrata, ios r e t i 
ra r á  el contratista, y repondrá en el término de 30 oías, á. con
ta r  desde el en que se le comunique haber sido desechados, cun 
otros que las eump'an. Del valor de este material rmirado no 
se ha rá  la deducción del 5 por i 03.

41. Se recen<chirá el contrato, satisfaciéndole al con tra tis ta  
ios rollos úGies que hubiese entregado con las rebajas á que 
hay a  lugar, pero perdiendo la fianza:

Primero. Si al te rm inar  cada uno de los c in t ro  meses que 
lia de du rar  la entrega no hubiese presentado rollos útiles en 
cantidad por lo menos de la cimrm per tu do lo i que debe en
tregar ,  con arreglo é. la condición 8.a

Segundo. Si a! te rm inar  los cuatro meses que ha de d u ra r  
la  entrega, m ás el siguiente, no hubiese presentado lodos ios 
ro llos contratados.

Tercero. Si dejara de reponer con otros úti les dentro de los 
30 días los rolles retirados por no reunir  las condiciones del 
contrato.

Y cuarto. Si al te rm inar  los meses do entrega, más la a m 
pliación que según la condición 40 tiene para reponer el m a 
ter ia l desechado, no la hubiese terminado por completo con 
rollos aceptados en el reconocimiento.

42. En cualquiera, do los casos en ano la Administración se 
vea precisada á rescindir el contrato c . *>r'r r1o ,. < > c*> » o mi 
anterior, no-irá procoderse á una n i *■> L  ' a n  < 1 * - 
si ció i du 'cío, de ios rollos que falt i, r i > 1 i a 
del prir: i \o  conira iis ta  del maya r o  ,cc un* ..nano. .. V t r, 
y  ta^d/L.. sos bienes si aquella no ' 1 n . a  ú- 'O c ¿ „ o 
al orí  5 /  del ip.al decreto de 27 de Loor ero ce 18 xa

43. Bi el contratista demostrara que ei h b'r d di . muGvo 
á los en so-- do rescisión de que trata ja condi- le ' ; j  huh e o 
sido por causes ajenas á su voluntad, y oiVe’.b-m campar su 
compromiso en breve plazo, podrá la ALmirusviveL > eme - 
darle, si rmí 3o estimase conveniente, para lo-1 eíVnus d  ̂ ev i
tar la rencl'úó'i. la prórroga para las entregas q i prn 1 mohL  
mente :c pr^ccic'-e. Pero sólo en el caso de pérdida de un bu- 
q ie que eoíwh-jora material para el cumplimiento de e?to con
trato, arribarla forzosa por causa dal i lempo, averías ú otras 
nná.'ogcs do fuerza mayor, so le dispensará al contratista la 
rebaja de pn cios por retraso en las entregas,

44. El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionar]© ó funcionarios que la Dir- ceión general nom
bre al efec:o, ios cundes des-charán iodo oí que no reúna las 
condiciones do contrata , estando el con tratis ta  obligado á pro
porcionar los medies necesarios para ei reconocimiento y á 
satisfacer los gastos que ocasione.

45 La entrega del materia l duran te  cada año se hará  den
t ro  de los almacenes de las estaciones tclegráílcas de los pun
tos  siguientes, y en las cantidades que á esmt-inuTeión -e e x 
presan, con el aumento ó disminución á que se refiere la  con
dición 6.a en cada uno de dichos puntos, según ce expresará 
en el pedido;

L uniere

p u n t o s  d e  e n t r e g a  rodos de pe-
pul cinta.

Madrid  .................... ................................  . . .  40.009
Barcelona.............. .. ................................................ .... 2?U;00
Córdoba . ......................................... ............................  30 000 „
Coruña  ............ ................................. ............ 2o.(X)0
Malaga :     ...........................................     40.000
Medina del Camoo............................................     20.000
M óntún, ............... ...................10.000

! Santander  ................................................  iO.OOO
Valencia  ...... ........................................... L5 ( 00
Zaragoz-'  .............* — *..........   20.000

T o t a l  & . 200.000

46. he tolerará.que el contratista entregue en enla punto 
el 1 por 100 do menos sobre el número de rollos asignado en 
cada pe di do.

47. El tipo máximo por que ec adm iten proposiciones es 
el do 495 emeio? coda m illar de rollos.

48. Ei importe del material recibido cada año se satisfará
por libramiento á cargo de h  Tesorería Centra), que expedirá
la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de 3a 
Gobernación, previa consignación de la Dirección general doi 
Tesoro público del crédito necesario.

La disposición del pago se hará al finalizar la entrega de 
cada -ño, y mediante las certificaciones doi encargado ó en
cargados del iu con ©cimiento de Unitivo, en las que conste que 
e¡ m aterial cumple con todas las condiciones de contrata, y 
cu;?os documentos se rem itirá a á la Dirección general de Co
rre os y Túcgrafov 

19. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos, establecidos por 
las leyes y óriones vigentes sobre el particular en todo lo re
lativo á las cuestiones que pueda tener con la A dm inistración 
sobre la inteligencia y eurnpümiento de su contrato, renun 

| ciar do ai derecho común y á todo fuero especial.
CONDICIONES F A C U L T A TIYA S

4.a Cada rollo de papel cinta tendrá /i 50 metros ds longi
tud y 44 milímetros de ancho; estará bien cortado por sus dos 
orillas presentando una superficie lisa, sin ninguna rebaba 
p>»r ¡b» z dos caras; estará fuertemente arrollado para que á su 
m r .i . i i l  o en los aparatos no presente ondulaciones.

En la eavid-d eenaxii de cada rollo, 6 sea en su oio, deberá 
colocar.-e un pequeño cil indro de madera ó cartón fac i te  pera 
imped Ir que los rollos se compriman ó InutiúecrL

Un decímetro de papel cinta, cortado de un trozo cualquie
ra del roLo, deberá sostener sin romp -rse, en sentido ce su 
longitud, el peso de uno y me lio á dos kilogramos,

cera azulado claro, y de calidad y condiciones iguales á las 
de los rollos que so hallan do manifiesto enol Negociado 6.° do 
la Dirección genera], y á ios que después do adjudic&áa deíl- 
nitivamemo la subasta por la Superioridad se le pondrá el s e 
llo de dicha dependencia y serán ñamados por eí contratista, 
eufregándoselo uno de ellos, v remitiéndose otro á cada punto 
de depósito para que sirvan de modelo en la recepción.

2.a " Tanto en el ancha de la cinta como en su longitud ha
brá una tolerancia del 5 por 409 en más ó en menos.

3.a En el reconocimiento se dest.charán todos aquellos ro 
llos que por su peso comparado con otro do longitud conocida 
y de ia misma contrata se viese que no tenían la designada, 
así ci*mo también todos aquellos cuyo aspecto exterior haga 
comprender que no cumplen con las co mi icones de aquélla.

D ;¡ lo* que resulten no desechados se desharán el medio . 
por 4G0, y ei de los r-cono -,idos sólo el 5 por 400 ó menos re - ¡ 
sultán in\í* ^  ' dimitirán todos los no desechados en el
prhuer r c 'nne’m í'"it:>, contándose los rol los probados en el 

.u r.» , qr r lian de entregar. Ni los inútiles fueran ;
;»i 'í í 1 1’ n r ’OO e los probados, se desechará toda la partí-  5 
d q i t q \ ci contratista tenga derecho á reclamar el importe ¡ 
ch .o. . . 1... probados. j

4 a L-.'-s JeiVs de los puntos de entrega rem itirán á esta Di- I 
reeeión general, caso de duda en la calidad del papel, cinco I 
inetrc s de el nía de cada uno délos rollos que reconozcan, 4 I 
íln de verificar las pruebas que se estimen convenientes ó sean j 
necesarias. I

5.a Los rollos de papel cinta so entregarán en cajones de ¿ 
500 rollos caca uno. |

Madrid 24 de Julio de 4885.=E1 Director general, Aquilino !
Herce. i

Sección de Correos. ]
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, h  licita.- I 

oidn pública para contratar la conducción del correo entre Ja : 
oñein^ del ramo de Valencia y la de Adem \v¿ se veríñesrá I 
por ei orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones d d  plica ;i 
go que á continuación se inserta:  ̂ !

1.a La s-ubasta se anunciará en la O-air , o : Mvdiiío y \ 
tetín oficial de ia provincia, de Vaknein, y ^ u i . - de más medios ' 
acosranibrados, y tendrá lugar simuitá-a a u uto arito el Go- ¡ 
ber nador cívii de la misma y A loa des 'M  ú  V illtr dd. Ar
zobispo y Chelvn, asistidos de los A'l ni . -L* urnas de Correos 
do los mismos pantos, ei día 9 Je C Ls > ta c , ¡: la una'de la ¡ 
tarde, y m  el local que respectivo /' n: * Rm dichas A uto
ridades.

f.d El tipo máximo para el remate será, el cíe- 4875 pesetas
anu/Mm

34 Para presentarse como i *u ji1 lición precisa |
constituir previamente en i < Cn j ; u  * Veósitos, en sus ; 
sucursal es "de las capitales 9  ̂ nrc^' i * A ] los puntos en \ 
que ha ¿e celebrarse la m i'.u ‘s  1 a 190 pese las mi |
metálico, ó bien orí efectos '.e 1" Lu» k  ]»ub ’ - regulando m  ! 
hriportc efectivo conforme a  c *r L d  i decreto de 29 de j 
Agosto de 4876, ó di-posiciones vigentes el día del remate, j 
Estos depósitos, concluido dicho auto, serán devueltos 4 ios j 
interesados, menos el correspondiente ai mejor postor, cuyo I 
resguardo quedará en las oñciñas del Gobierno civil respectivo | 
para, ia fonnalización de la fianza en la Caja ae Depósito.a iu- ¡ 
inediataanente que reciba la. adjudicación definitiva del serví- í 
cío, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero i 
d e l  800. * ■ |

49 Las proposieione-’- se harán en pliego cerrado, expre- ! 
sándose por letra la cantidad en que el lid iador ce compróme- ; 
te á- prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este j 
pliego se unirá la carta de pago original que acredito haberse ; 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una • 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- ; 
ponente, en que conste su aptitud legal} ¡menr conducta y que \ 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita. ;

Los lieiiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación ds docu- ; 
mentó que lo acredite. . ¿

5.* Los pliegos con las proposiciones han d© quedar precb- 
saxaente en poder del Presidente de la subasta durante lam edla :

hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase i 49, se observará la fórmula siguiente:

«D. IN de T m natural d e . . . . v e c i n o  de   me obliga á
desempeña? la eoüuucción del correo diario á caballo desde la 
oficina del ramo de Valencia á la de Ademuz y viceversa por 
el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas ea ú  pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.,)»
7d Abiertos los pliegos y Iddos públicamente^ se harán 

constar en el acta de subasta, decía rancióse el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 1© 
cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expedien
te- & la dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

89 Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que .hubiesen ocasionado el empate.

99 Cualesquiera que sean los resultados do las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción laplibre facultad de aprobar ó no4efinitivam enie ei acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio publico.
Condiciones 'bajo las que se contrata la conducción diaria del 

correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Valencia 
y la de Ademuz, pasando -por Lirfc, Villar del Arzobispot Ckel- 
va, Tuejar, Titaguas, Aras de Alp-uente, Casas Bajas y Casas 
Alias.
i  A E i contratista se obliga á conducir á caballo y d iaria

mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Valencia á- 
la de Ademuz toda la correspondencia (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados y alhajas asegu
radas) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los' paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, re 
cogiendo los que de eílos partan á otros destinos y observan
do para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 122 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 22 horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijaM, con las horas de en
trada y salido, en los pueblos del tránsito y  extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio. • •

8A Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente pagará el con tratista en papel de m ultas la 
de o pesetas por c nh cu ?to de hora; y si las faltas de esta 
ú otra especie que ;Ncohn al buen servicióse repitiesen, previa 
instrucción de expeNmibq se- propondrá al Gobierno la resei- 
móü del contrato, aUmando aquél los perjuicios que se ori
ginen N Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
ded Administrador principal de Correos de Valencia.

59 Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

8.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio _ss 
satisfo-rá por mensualidades vencidas en la Tesorería áe Ha
cienda de Valencia.

Bfi Eli contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a f re s  meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fio de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta;, pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, sé enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en m íe  
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.
* 40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesaria 
variar en parte la ru ta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó dásmir/iobn áe distancias, ó mayor ó menor 
número áe expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del té r
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de eno 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tra tista  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán  á 1© 
determinad o en el párrafo duodécimo del art. 48 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 22 
do Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posteriori
dad so dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los dat-os oficiales que hayan 
servido para determinar k  "distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará @i
o ti o , escritura pública, siendo de cuenta del rem atante
L: de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra
e: m 1 sellado correspondiente; esta última y una simple
Sí re i + á á la Dirección general dé Correos y Telégrafos, y
la c tro se entregaré en la Administración principal del ramo 
por la cual hoyan de acreditarse los haberes, que será la d» la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura sa 
hará constar la formaliza ció n del depósito definitivo de fianza 
por copla literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
titu irá  á disposición de la Dirección general d@ Corroes, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así pm* 
referido centro.

14. Ei contratista satisfará el imparte da la inserción da! 
anuncio de la subasta, buyo justificante de paga deberá exhi
bir en el acto do entregar en la Administración principal le  
Correos las copias de la escritura, in fo rm e  em. lo dispueaft© 
por Real orden dé SO df Sftkíftbr© do.iSFTS.
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<18. Contratada el servicfefeno se podrá subarrendar, ceder 
• ^agpasar sin previo permiso del Gobierno,
16 El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el arl. 5.* • 

del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
é si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi- 
niones del contrato; ejerciendo'la Administración publica su 
acción contra la fianza y bienes del interesado basta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen i  la 
misma.

Madrid 3i de Julio ¿e 4885.= El Director general, Aquilino 
‘ Heroe.

Por virtud de lo dispuesto por Real-orden de hoy, la licita
ción pública para contratar fe conducción del correo entre la 
oficina - del ramo de Badajoz y la de Villanueva del Fresno se 
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condi
ciones del pliego que á continuación se. inserta:

4 .4 La subasta m anunciará en f e  G a c e t a  d e  M ad rid  y  Bo- 
■ letín oficial de la p'-ovinata de Bad®jjoz y por los demás medios 
"acostumbrados, j  tendrá lugar simuitaneamente ante el Gober
nador'civil de fe misma'y A ¡caldea de Villanueva del Fresno 
y. (Mvém&> anfeiklos de los Administradoras de-Gorreos de los 
mismos puntos,el día'í® de Setiembre, á-la una-do la tarde, y 
en el fecal que respectivamente señalen dichas Autoridades.

M -tipo máxime para el remato será, el de 4.300 pesetas 
guales.

X* ffera presentarse como Mcitador será condición precisa 
^onktituir previamente en la Ĉ na general de Depósitos, en sus 
«sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
lia de celebrarse la subasta, la suma de 430 pesetas en metáli
co, ó ’bien en «efeetes de la Deuáa pública, regulando su importe 
afectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
ÚeT876, ó disposiciones vigentes el día del rematé. Estos depó
sitos, conchddo dicho acto, serán.devueltos;4 los interesados, - 
menos el correspondiente al mejor postor, cuy© résguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la í'or- 
mdizacióa *de la fianza en fehOaja. de Depósitos inmediatamen
te que reci%a la adjudicación-definitiva del servicio, según lo 
.-.prevenido en-;Roal orden circular de 24 da Enero de 4860.

4* Las ¡proporciones se harán en pliego cerrado, expresán 
dose por letra la cantidad em. que el licitado? se compromete 4 
rprestar el-servicio, así como su domicilio y firma-, A este pliego 
-se unirá'la carta de pago original que acredite haberse hecho 

' -el depósito prevenido en la condición anterisr, y una certifica- 
' «ción expedidas por el Alcalde déla vecindad del proponen te, en 

-que conste su aptitud legctH, buena conducta- y me -¡cuenta con 
recursos /para desempeñar el ser vicio que solicita. \

Los lfeisfcadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autor-izada, previa presentación de- áécu- i 

'mentó- que lo acredite. - i
5 / Los-pliegos con las proposiciones han de quedar preei- :

, sámente en poder del-Preg&áente de la subasta durante 1¿ me- ; 
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, j  una ? 
vez entregados no se podráh retirar.

. 6.a Para extender las proposiciones, que deberá verilearse ;
en papel-de la. ciase 44.a, se observará la fórmufe siguiente:

«D. F. de fC., natural de   vecino do   me obligo 4 '
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en era \ 
rruaje desde laoficina del ramo de Badajoz á la de Vi lían Lie va 
del Fresno y viceversa por el preci® ée. . . . .  pesetas anuales, 

.bajólas condiciones contenidas en el pliego aprobado por el ; 
Gobierno. ^

(Fecha y fim a.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se karám 

' constar en el acta de subasta, declarándose -el remate á favor 
del mejor (postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se '.remitirá el expe- ' 
diente á k  Dirección generad del ramo en la -.forma que deier-

' taina la circular del misólo centro fecha 4 de Setiembre •
■ de 4§80.

8.* Si de fe comparación resultasen ógu&lmenie beneficio- f 
■Ms dos ó más;proposiciones, se abrirá en el .acto, y por ©spa- » 

qcio.de media hora, nueva licitación verbal «n&re los autores d® ;
Jas que hubiesen ocasionador! empate.

- 9.* Cualesquiera que se&n los resultados de fes proposicio- i 
ajes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de fe ; 

. subasta, q«i¡©dla siempre reservada al Minfeterie de la Goberaa- ; 
•ción la libro facultad de aprobar ó no definitivamente el acta ! 
de remate, teniendo siempre en cuenta el meior servicio i 
fúblicó.

Condiciones M jo das que se emtrata la mnduccién diaria dsl 
correo de ida $ suelta entreda oficina del ramo d» Badajoz 
y la de Villam&ei'a del Fresno,'pasando por ÜUvenm y A l-

: 4A El contratista se obliga á conducir á caballo ó . en ca
rruaje y diariamente de ida y vuelta desde fe oficina del ramo 
deBadajoz á la de Wílianueva dsl. Fresno toda 1a corresponden

cia (entendiéndose también como tal fes pliegos con valores 
declarado^ y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en - 
tregadcA sin excepción*de ninguna clase, distribuyendo los 
paquotesk certificados y demás correspondencias dirigidas ácada 
puoola del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

8.^ La distancia de 61 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 14 horas, con el tiempo que 
se invierta en fes detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la li
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3A Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si ei servicio se hace á 
caballo, y de ICf si en carruaje; y si las faltas de esta ú otra es
pecie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado. *

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tefe 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrado? principal de Correos de Badajoz. Sí el 
servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia, independiente del lugar que oe-ra 
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

8.a. Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca fe correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. .

7.a La cantidad en que- quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda da Badajoz.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el. servicio al comunicar la aproba
ción superior do la subasta.

9.a' Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á 1a Administración principal de Correos 
si se- despide del servicio, á fin -de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda proceder se con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate,, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continua? su compromiso por espacio de; 
tros meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá, que sigue desempeñándolo por la tácita-, quedando en este 
caso'reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
•subasta dei servicio cuando lo crea oportuno, Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para, los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba- el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los.gastos que esta alteración ocasione,

"sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
■número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contostar dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

id . Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 48 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877 y .4 las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicie no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso cío que los. datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta dei rematante 
fes gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel.sellado correspondiente; esta última y una, simple 
¡se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 1a de la 
provincia,en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia litera! de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti

tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta ai interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

14 El contratista satisfará el importe de fe inserción del 
anuncio de ia subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Leal orden de 20 de Setiembre de 4878.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ai traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5A 
dei Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese fes 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de fes con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de ios per] uicios que se irroguen 4 1a 
misma.

Madrid 31 de Julio de 4885..= El Director genera!, Aquilino 
Kerce. . ' ’

MINISTERIO DE F0MENT0

D irección  gen era l de O bras públicas.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 17 del regla

mento de 9 de Abril último para ia. ejecución de la ley de 27 de 
Julio de 4883, relativa á auxilios á fes empres.s de canales y 
puníanos de riego, esta Dirección general ha resucito anunciar 
en la G a c e t a  y en los Boletines- oficiales de Madrid y de Tole
do la autorización que ha pedido D. Pedvo Fernández dei' Rin
cón para contruir un canal de riego derivado de los ríos Tajo y 
Jararaa, en fes inmediaciones de Aranju*-z. para regar la vega 
de la Sagra, en la provincia- de Toledo, por s- en el plazo im
prorrogable de 80 días, que empozarán á contarse desde la úl
tima de dichas publicaciones- se presenta alguna otra solicitud 
y proyecto pera el mismo objeto. 

k Madrid 29 de Julio de 48S5.=Eanque Pérez Hernández.

En virtud do lo dispuesto per Real orden de 1.° de Junio 
de 4885, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Setiembre, á 1a una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del puente de fábrica sobre el 
barranco de los Arcos, en la carretera de leru&l á fortes, pro
vincia de Teruel, per su presupuesto de contrata que importa 
30.574 pesetas 43 céntimos.

La subasta so celebrará en los términos preveníaos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante fe Dirección... 
general de Obras públicas, situada' en el local que ocupa ei Mo—  
ñisterio de Fomento, y en Teruel ante el Gobernador da fia .. 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co~ . 
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planora . 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en priegos cerrados, en pa
pel sellado do la clase 14.% arreglándose exactamente ai adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en 1a subasta- será de 4.600 pesetas 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública ai.tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á pacía pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito dei modo que 
previene ia referida instrucción. r , .

En el caso de que resulten dos ó ufes proposici®nes iguales 
se celebrará, únicamente entre sus aud^^s, una segunda licita-, 
ción abierta en los términos prescrito-; >Aor. citada instruc-- 
ción; siendo la primera mejora por lo ineiT03 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitu>ĉ ores-sienrpre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 22 de Judo de 4883.- E l  Director ge.neral> E: Po‘rez ■ 
Hernández.

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de , enterado del anuncio publica con

fecha 22 de Julio último, y de las condiciones y requisik ^  fill£ 
se exigen para  ̂ la adjudicación en pública subasta de las o }(mz' ' 
dei puente de fábrica para el paso del barranco délos Arcos, eXL ‘ 
la carretera de Teruel á Cortes, provincia de Teruel, se coil 
promete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con^ 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución do.las obras.)

(Fecha y firma del proponen!e.) 448—S

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DIRECCIÓN GEN ERAL DE HACIENDA

E sta d o  d é  l o  r e c a u d a d o  p o r  l a #  A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  A d u a n a s  de . l a  i s l a  d e  P u e r t o  R i c o  p o r  l o s  c o n c e p t o s  q u e  s e  d e t a l l a n  d u r a n t e  e l  m e s  d e  J u n i o  d e  1 8 8 5 ,  c o m p a r a d o  c o n  i g u a l  p e r i o d o  

d e l  a ñ o  a n t e r i o r .  S e  p u b l i c a  é n  l a  G a c e t a ,  c o n  a r r e g l o  a l  a r t .  7 . ®  d e  l a  l e y  d e  P r e s u p u e s t o s  d e l  a ñ o  d e  4 8 8 0  á  4 8 8 4 .

ADUANAS IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN NAVEGACIÓN
%

MULTAS . DEPÓSITO
Subsidio 

.sobre 
l a  importación.

TOTAL 

Pesos. Cents.
- OBSEBVACIONSS

Administración local de la capital. 4 0 . 3 5 o 4 6 0 6 . 2 6 9 ' 0 9 2 . 7 6 0 * 0 3 8 8 0 * 3 8 3 0 * 4 6 8 . 4 4 5 * 9 8 • 5 8 . 8 4 4 * 4 8 Las cantidades dejadas de percibir por las
Idem de M a y á g ü e z . . . . . . . . . . . .  . 1 . 2 8 . 4 2 3 ‘ 6 8 6  8 5 1 * 8 1 ■ 4 . 1 6 4 * 3 6 1 0 8 * 9 4 4 . 7 0 5 * 3 8 ' 4 4 . 5 4 7 * 8 4 Aduanas, efecto de las' rebajas arancela
Idem de Ponce.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 7 . 7 2 4 - 5 0 9 . 2 8 5 ’ 6 9 6 . 1 8 0 * 2 1 8 8 7 * 8 7 j B 8 . 4 9 9 * 4 0 * 5 5 . 6 1 4 * 0 7 r i a s ,  ascienden en este mes á  4 3 . 8 0 3 . p e s o s

Idem de Arroyo . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 2 9 4 ‘ 3 2 4 . 7 6 1 * 8 7  , 2 . 1 0 9  8 5 • 1 7 * 7 8  ; » 4 9 7 * 6 6 4 0 . 8 3 4 * 4 8 8 9 ;  centavos.
3 . 8 0 6 * 4 9 5 . 6 2 0 * 2 0 2 . 2 0 7 * 5 4 » » 8 8 8 * 3 8 4 4 . 8 6 8 * 6 1

Idem de Aguádilla.................... V . . . 8 . 3 4 9 ‘ 9 0 1 . 8 5 7 0 9 7 8 1 9 9 4 3 * 4 9 B 6 0 0 * 9 9 4 4 . 5 0 3 * 4 0

Idem de A r e c i f e n  . . . . . . . .  . . . . . . . 4 . 6 3 5 * 9 2 2 . 2 7 8 * 2 2 1 . 0 5 0 * 6 6 * » 8 7 8 * 4 5 8 . 8 4 8  9 5

Idem d e  Yieques. ............... .. 4 . 4 . 6 5 * 6 2 1 . 1 0 5 * 2 6 4 8 2 * 7 7 7 * 5 0 J» 6 9 * 9 4 8 . 8 3 4 * 0 9 ''

T otal en 4 8 8 5 . . . . . . . 1 4 2 7 . 7 5 3 ‘ 0 3  - 3 8 . 0 2 8 - 9 3 2 0 . 0 3 7 * 4 1 .  7 4 8 * 9 7 3 0 ‘ 4 6 7 . 5 9 5 * 8 8 4 9 4 . 4 9 4 * 6 8

Idem en 4 8 8 4 . . . . .  .  . . 4 6 3 . 8 7 8 * 9 3 3 1 . 6 5 0 * 1 2 2 0 . 6 3 0 * 8 6 7 5 8 * 8 8 5 8 * 8 7 9 . 8 8 3 * 8 8 , 8 8 6 . 7 8 8 * 9 8

D i f e r e n c i a  d e  m á s  e n  4 8 8 5 . . » 6 . 3 7 8 * 8 1 9 ■i» » »
I d e m  d e  m e n o s  e n  4 8 8 5  . . . . . 3 6 . 1 S 5 ‘ 9 0 » ■ 5 9 3 * 4 5 3 ‘ 4 1 " 3 2 * 4 4 8 . 8 8 8 3 8 . 5 9 4 * 3 6 .... - -; - ■ .

Madrid 30 de Julio de 1885.-=® Director gefleraJ, Eduardo dé Castro y Serrana., ’ , '
’ ' ' ' - * ■ * ■ * '  ̂ ; i * L - . .. . . . r. . . \  . - - - - ■ 'V.'vfea : V; f e ; '
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

g o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l l a d o l i d .
Seerién de F  ornen to.— C arreí eras.

haciéndese presentado proposición alguna en ©1 seto de 
f a subasta celebrada el día 4 o de: ac tual para  los acopios de 
o is ter ia les  con destino á la  reparación de ios k ilóm etros  149 
ai 190 de la sección de la ca rre te ra  de prim er orden de Ada- 
r¿er© á G :jó r  , en esta provincia,  be acordado señalar el día 4 

Setiembre próximo para la celebra c-en de una  segunda s u 
b asta  boj o el presupuesto de contra ta  de 58.248 pesetas 7 o cén
t im os para la p rim era sección, y  32.895 peseta» 50 céntimos 
p a ra  la segunda, cuyo acto tendrá  lugar  en este Gobierno de 
provincia el indicado día, y hora  de h  una de la tarde, en Jos 
térm inos  prevenidos en la. instrucción de 18 de Msrzo de 1852 
y  con arreglo al anuncio y modelo publicados en k  G a c e ta  de 
M a d r id  de 6 de Julio  próximo pasan- y B. latín oficial de 4? del 
m ism o mes; hallándose á disposición del público en la Seoñón 
de Fom ento  el presupuesto de contrata, y pl egó de condicio
nes facu ltativas part iculares  y económicas que h an  de regu la r  
dicha subasta,Valladolid 3 de Agosto de 1885.---El Gobernador^Joaqu ín  
García Espinosa. 157—S

Celebrada sin efecto por falta  de licita dores la subasta  de 
scopios o© m ateria les  p a ra  la conservación de la carretera, de 
Madrid á la. Cor uña, en es ta  provincia, kilóm etros d38 ai 159, 
cuyo presupuesto  de co n tra ta  asciende á la can tidad  de 35.572 
pesetas 89 céntimos, he acordado señalar el día 4 de Setiem 
bre próximo, y  hora  ele la una de su tarde, pa ra  la celebración 
de un  segundo rem ate  en este Gobierno de provincia, en los 
térm inos  prevenidos en la instrucción áe 48 de Marzo de 1852 
y  con arreglo  al  anuncio y  modelo de proposición publicados 
en la  Gaceta de Madrid y  Boletín oficial do 6 y 4 de Julio ú l 
t im o -respectivamente; hallándose á disposición del público en 
la  Sección de Fom ento  el presupuesto, pliego de condiciones 
faculta tivas part icu lares  y  económicas que han áe regu la r  el 
indicado remate.

Valladolid 3 de Agosto de 4835.=E1 Gobernador, ¿ c a q u i . 
García Espinosa. $58—S

G a b i n e t e  cemtr&I d e  T e l é g r a f o s .
E la c ió n  de los telegramas que no han podido ser en t egaie¿ 

é  sus destinatarios»
DÍA 3

Estación de origen. Hombre y  domicilio del destinatario.

Central,
Al coy..  • • • • • • . , .  Teóñl© González.— Ministerio de Fomento¡Ordenación de Pagos, ausente.
P a r í s . . . . . . .  e. o, Vicente Álvarez.— 8o Id&do, 8.
Vi f e r i a . . . . . . . . .  Francisco Moreno,—Horno de la Mata.
G r a n a d a . . . . . . . .  Francisco Manzano.— Sin señas.E n ........................... Guis Pérez.— Tudescos.
V i v e r o . ,   A gustina  Rodríguez —B alkea ,  24, segundo,
San tan d e r .  Carlos L izanas,—Flor Vita , 4.
A l ic a n te ................  Dolores Vrega,—rSi)va, 33, segundo.
P on teved ra  * Feito.— Santo Domingo, 4 4
M érida.    Rufo Martines.—Sm senas.
T o le d o . . . . . . . . . .  Victoria Puerta s .— Calle Salvador, 12.
A lb ac e te . . . . . . . .  Carmen Quirós.—San ta  Ana, 6, pr im ero .
A rg an d a    Aniceto.—Mesón de Paredes, 4 9 /
Escorial . . . . . . . .  P.ardeiro.—Amparo, 49, segundo.
G ran ada  . . . . . . . .  i). José Pu lgar .—Central de Telégrafos.
P u e n te d e u r a e . . . , limo* Sr. Juez de i a Rota.—L uzunegui,  a l i sante.
G ran ad a» . . . . . . .  Angela Gazzino.—Encarnación, 44, bajo.
A renys  . . . . . . . . .  Raimundo Costa.— P uerta  del Sol, 43, Montera.
O v i e d o . G e r t r u d i s  Sala.— Calle del Caballero de Gracia.
C ase tas . . . . . . . . .  Josefa Barrios.—Espoz y Mina, 6.
Üiarrítz .  . . . . . . . .  Señora Luisa Cuhi líos.-— Magdalena, 36,cu a r 

to cuarto.
O v ie d o . . . . . . . . . . .  Manuel Cabrerizo.— Fuencarral ,  22.
I d e m . . . . . . . . . . .  i Federico Velder. — Sin señas.
U o n fo r te .  D. P ed ro  Reguira.—Musirás, 7.
Se govia..................Alejandro. F a rm n ch a .— Parador Cruz, calle

Toledo, Ausente.- 
St. Jean  de L u z .  Doña, P&’uia MorUe;.—Prado, 27.
P a l m a .  . . . .  José María 0¿%bez&s —Luna, lo ,  tercero .

Este  c

C om il las ............... Compañía Fer roca rr i l  Norte , pa ra  Juan  Ba-
ra t .—Recoletos.

B ada jo z . . D. Leopoldo Amolano. — Honda R ecoletos, «i .
C a s p e . . .   Manuel Baque?.— Sbrr&no, 56, coarto .
Oviedoc.. . . . . . . .  Francisco Menzuel.-'-rRecoletos, 19.
A s a d o re s . .   Leseur.—Marqué» Duero, 5, ausen te ,

Norte -

Burgos Joaquín Morales*—Fuencarra;!, 84, segundo,
Oeste.

A l m e r í a . . .   Víctor Ballesteros —P&s o Olmos1, 4.
A lc o y . . . . . . . . . Teófilo González.—Ministerio de Fom ento ,

Ordenación Pagos, Ventosa, 1 y 3- 
B u r g e s    P e tra  Uberoaga.— 8an Buenaventura ,  7, entresuelo, ausente.

Delicias.
Ciudad R e a l  Nicolás Ruiz.—Fonda. Estación Delicias.

Noroeste.
M a z a g r ó n . J u l i a  L o z a n o —P k z u e la  Limón, 3.

Enlace Me dio ¿i a.
A r iz a .  ......... ........ Josefa.— Pacifico, 42,

A d m in is tr a c ié n  d e l  C o rreo  c e n tr a l .
DÍA 3

Carias detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 27 Augusto Seguí.— Barcelona.
28 Cayetano Herrera .—Algeciras.
29 Cayetano Eiorza.— Ateásua.
30 Hipólito Martínez —Bilbao.
31 Henry  Pr: x —Valladolid.
32 Jo?é A. García.— M jora da,
33 Joaquín Num.—Pam plona.
34 Leoncio Martín.—Salamanca.
35 María Ruiz.—Colinge.
35 Manuela González. -Ceuta .
37 Matilde Veliíia.—La Almunia.
38 Manuel Yepss.—Vigo.39 Nicolás Julián.— San Ildefonso.
40 R am ón Ortega.—Valencia.

Madrid 4 de Agosto de 1885.= El Administrado?, B a r to 
lomé Romero Leal.

S e c r e ta r ía  á e  l a  .C a p itan ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
de! B e p a r t&mesat© de Cádiz.

Desierta en.el día de «ver la sm asta  celebrada ori estr- 
pun to  y Comandancia de Marina de la provincia de Id Pag a- 
pora co n tra ta r  varios efectos y  sustancias  químicas con de s 
tino al t ren  fotográfico del Arsenal de la Carraca, cuyos a n u n 
cio y módem de proposición so insertan  en  la G a c e ta  dc Ma
d r id  y  Boletines oficiales de Cádiz y Málaga, núm eros 201, 463 
y 47, de 20, 21 y 49 del pasado, se saca á segunda licitación 
d icho servicio bajo las m ism as condiciones; debiendo cele
brarse  el nuevo rem ate á los 40 días de aquellos en que apa
rezca este anuncio en los periódicos oficiales an tes c i ta d o s /  en 
los cuales se anuncia rá  oportunam ente  la hora y día de! aeio.

San F ernando  4„° de Agosto do 4885.=»Camüo CarMer.
449- S

S e c r e ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  á e  M a r in a  
d e l D e p a r ta m e n to  é e  C a r ta g e n a .

Acordado por la  Ju n ta  económica del Departam ento  sa 
saque por segunda vez á subasta  la contra tación de los p u n ta  •• 
les de ni erro necesarios en este Arsenal pa ra  el crucero Con'-o 
de Vmadifoc&Q anuncia pública licitación para el día 40 de Se
tiembre próximo, á  la una  y 15 m inu tos  de la tarde , an te  la 
J u m a  de subastas de este Departam ento y la que se constituya  
en la Comandancia de Marina de Barcelona; en el concepto que 
la  licitación te  efectuará en igual forma y bajo las m ism as con
diciones que la anunciada en la G a c e t a  de M a d r i d  de! día 40 
áe  Junio  últ imo y en los Boletines oficiales áe las provincias 
de Murcia .y Barcelona, de 23 y 42 de dicho mes.

Cartagena 30 de Julio de 4883,=E1 Secretario, Carlos 
Molina. 450—S

J u n ta  d io c e s a n a  á e  r e p a r a c ió n  d e  te m p lo s  
d e l  O b isp a d o  d e  L e ó n .

En v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 44 del co
rrí© r te mes, se ha  señalado el día 2 de Setiembre próxim o, á 
la hora  de las doce de la mañana, para la adjudicación en p ú 
blica subasta  de las ^obr&s de reparación ex traord inar ia  del 
templo de Anciles bajo el tipo del presupuesto de contra ta ,  im portante  la cantidad de 2 969 pesetas 98 céntimos.

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo da 4877 en el P a 
lacio episcopal ante esta Ju n ta  diocesana.; hallándose de m a 
nifiesto en la  Secretaria de la misma, para  conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y  Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presenta rán  en pliegos cerrados, a ju s 
tándose en su redacción al ad junto  modelo /  debiendo co nsig 
narse previamente como garantía  para tom ar parte  en esta em
basta  la  cantidad de 448 pesetas 49 céntimos, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de .Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañe? ©1 docu
mento que acredite haber verificado el depósito de! modo que previene dicha instrucción.

León 29 de Juño  de 48 8 o .= E l  Presidente, Doctor L u is  Felipe Ortiz, Deán, Provicario  capitular*
Modelo de proposició n .

D. N. N., vecino d e    enterado de: anuncio publicado con
fecha d *   d e    y de les condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete á tom ar
á su cargo la construcción de las mismas, con es tr ic ta  suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, ñor la cantidad . de.........

(Fecha y firma del proponente .)
N ota. Las proposiciones que se bagan serán adm itiendo ó 

m ejorando lisa y llanamente el tipo lijado en el anuncio; a d 
virt iendo que será desechada toda, proposición en que no se 
exprese de term inadam ente  la cantidad en pesetas y  céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el p roponer te  4 la 
ejecución de las obras. * ‘ 444—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

E n la sesión pública que ha de celebrar esta Exema. Cor
poración el jueves 6 del corriente, á las tres  de su tarde, se 
efectuará el sorteo que previene el a r t .  68 de la vigente ley 
Municipal para designar los 50 contribuyentes de esta Corte 
que en unión de los Sres. Concejales de la m ism a han  de com
poner la Jun ta  municipal en el presente año económico.

Lo que en cumplimiento de la citada ley se anuncia al públi- 
oo para  su inteligencia.

Madrid 3 de Agosto de 48S5.«=E1 Secretario general, Rafael 
Balaya. - 4

Ayuntam iento constitucional de V illalon
£e anuncia la vacante de h  nueva plaza de Médico t i tu la ?  

de esta  viljs, creada en virtud de acuerdo de esta corporación, 
dotada con el sueldo anual de 2.009 pesetas, pagadas por t r i 
m estres  vencí ios, por la asistencia de una á 200 familias po
bre-; quedando eí agraciado en libertad áe co n tra ta r  avenen 
cias con tes demás pudientes, según previene el reglam ento  de 
partidos medíccs de 24 do Octubre de 4873.

Los aspirantes podrán presenta r  sus instancias en k  S e 
cre ta ría  de este Ayuatam iento  ¿entro  del término de 45 días, 
que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la in 
serción del presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole

tín oficial Je o 'da provincia; ad virtiendo que para  cu b ri r  d icha 
plaza serán m as  preferidos los que se hallen adornados dei t i 
tulo de Doctores en Medicina, y lleven m ayor n úm ero  de a ñ o s  
de servicio con buenas notas.Yillalón 47 de Agosto de 4885 —El Alcalde, L eandro C u -  
r íeo s .  ---SI Secretario, Ju l ián  Yalcá.m.1, 434— M

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  á e  F la s c n c ia  (G áceres).
Se lialla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, d o 

tada con ei sueldo anual de 2.500 pesetas; y se erumeia por 
primer.l vez para que los aspiramos o. H k  dirija o á cute. A l
an id i a sus solicitudes debidamente ciocu mentad as en Armiño 
de 30 Las ,  a c o n ta r  desde el de k  publicación del presente en 
el Boletín ■■ficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Piusencia 3 do Agosto de 4885.—14! Alcalde* Rciupu ILnga- 
gado y Ye?a.*=El Secretario inter no, Abyaudrc Manas Gil.430—-M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

G HADA LAJA HA
17. Rafael Castellanos y Moreno, éuez de insirucHóu de 

Guadal'., ja r  a y su  partido.
Por  el presente so cita, l lam a y emplaza á los tres  gitanos 

clamados Bríg ida Jiménez Díaz, Joan  Montoya y  ¡VLnnoya y  
P ed ro  Mendosa de la llosa, cuyas señes personales y  d e m á s1 
^circunstancias se expriman á esta continuación, á fin ce  qim en 
térm ino de 4§ dias, siguientes á la publicación del presente en 
el Boletín  oficial y  G a c e t a  d e  M a d r í d , se presenteu ente este 
Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso serán * íc la 
rados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que hubiere  leg ar  con 
arreglo á la ley, contra  ios cuales o Roy ins truyendo  su m ar ia  
por h u r to  de una pieza de cretona en Yunquera los uAv; do i&. 
feria ú l t im a  al comerciante de Humanes Fernando  de Ban-nos; 
presumiéndose que dichos g itanos se hallen en es ta  p?’'vine i a 
ó en la de Cuenca, y la Brígida en compañía del <{!r: Híd, ser 
su esposo Francisco Muñoz González

Encargo á las Autoridades, Guardia  civil y demás agentes’ 
de la Autoridad y policía judicial, que en el caso de ;.<>;• habi
dos sean detenidos y  conducidos en clase de tales, oon la se
guridad conveniente, á la cárcel de osla capital á disposi
ción de este Juzgado; pues así lo tengo acornado en dicha su
m aria  en providencia d© este día, puesto q«e aquélla no h a  
concurrido á la providencia judicial  el día que la o.LUhi seña
lado y los t r - s  no han sido habidos al notificarlos una ve so lu
ción en indicada sum aria .

Dado en G uada1 .mj ira  a 26 de Junio áe 1885.—IUñu 1 LáRc« 
lL n o s .= P o r  mandado do S. 3., E u g u ñ o  Diez.

Señas de los citan os.
Brígida Jiménez Díaz, na tu ra l  de Romanos, provincia de 

Zaragoza; dice es tar  casada con Francisco Muñoz Gmmález, 
que la acompaña, llevan dos niños, uno ce pecho y el ‘ iro jo -  
vencito. Se dedican á la coinstrucción de oestse y objetos de 
mimbre. Sus señas personales son: e s ta tu ra  regular,  cara  re 
donda y m uy  morena, ojos negros, pelo castaño oscuro, hoy o
sa do viruelas;  vestía saya rem endada de cretona, pañuelo al 
cuello con rosas coloradas, pañuelo claro á la cab. zn. jub ó n  
remendado de tar tán ,  y zapatos rotos de becerro; dice tiene 
30 años de edad.

Juan Moutoya y Montoya, de 42 años, hijo  de Pedro y Me- 
litona, en cuya compañía vive, na tura l  de Cuenca, f u s  señas 
son: es ta tu ra  Ix propia de au edad, m a v  moro no, pelo casia fio. 
ojos negros, nariz un poco anc:;a y cejas pobladas; vecha. can- 
talen de pana remendado, faja negra, camisa d e  color, chaleco 
de tricot viejo, chaqueta verde con alam ares usa U, y pañue
lo de seda á la cabeza y ele?calzo de los pies.

Y Pedro Mendoza de la Rosa, lujo de Juan y Trinidad* 
aquél difunto y ésta viuda, en cuya compañía, vive, de 14 años, 
na tura l  de Argesilla. E  d a tu ra  baja, m uy moreno, ojos negro», 
cara redond q nariz  regular; vestía pantalón de pana rayada ,  
con rem iendes  negros, chaleco de Bayona color café re to ,  cha
queta de pana labrada, camisa de color y descalzo de los pié».

Los tres  procesados y el m t r id o  de la Brígida iban en com
pañía de una  anciana casi ciega y de una joven. J —4964

HUERO AL OVERA
D. Pedro Mena Parra ,  Juez municipal da esta villa, y R e

gente de la jur isdicción ord inaria  de la misma y su partido .
P e r ' e l  presente so cita, l lam a y emplaza á Baltasar  José 

Reche y Juana Martínez BHirán, na tura les  y vecinos do la 
ciudad de C uevas (Almería), casados, de 23 años el p rim ero , 
jornalero, y de 23 la segunda, cuyas señas personales son: e s 
t a tu ra  baja, pelo castaño, ©jos melados, cejas al pelo, y de ves
t i r  chaleco, chaqueta y pantalón de paiencur,  sombrero hongo 
negro y  a lpargatas  del país; las correspondientes á la segunda „ 
es ta tu ra  regular,  pelo y  cejas css taño  ciar©, color sano, v is
tiendo enaguas do percal, pañuelo negro al cuello, m antón l i s 
tado ceniza y  negro y alpargatas  del país, pwra que ea el t é r 
mino de 40 días, á contar  desde I& inserción de este edicto en 
la G a c e ta  de M adrid, sc presenten en esto Juzgado á ser em
plaza -os an te  la Audiencia de lo criminal de esta circunscrip- 

' c ió n á  hacer uso de su derecho en la causa que se Ies sigue por 
delito do falso testimonio; apercibiéndoles que de no verif icar
lo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas Lis Autoridades é in d i
viduos de la  p-Hieía judicial que procedan á Li busca, e a p tu ra  
y conou-ició-i á  esta cárcel de pa rtido  de los referidos BU:tasar 
Jo-é R-che y  Ju an a  Martínez B H trá o ,  cuyo paradero  so 
ignora .

Dado en Huereal Overa d 20 de J u d í o  de 4885.==Pedra 
Me&a.^P©? m  mandado, S, Leoncio Méndez. J—4534
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JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D, Gregorio Navarro y Salceda, Juez do ios trae clon del 

distrito de Santiago de esta ciudad,.
Por la presente requisitoria y térm ino de ocho días, conta

dos desde el siguiente al en 'que aparezca inserta en la G a c e t a  

d e  Madrid, cito, llamo y emplazo á D. Bernardo Mae-Costello, 
para que en dicho término comparezca en este Juzgado para 
llevar i  efecto cierta diligencia en la causa que se le instruye 
por n jm ias; apercibido de que- si no lo verifica se le declarará 
reí vi de

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades proco h*.n 
á  su busca, y conseguido su encuentro, lo rem itan k disposi
ción de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 20 do Abril de 4885. =  Gregorio 
Navarro. e J—4Í 88

mie ¿ diio Navarro y Salcedo, Juez de instrucción del 
dGrruu i \  Sentí figo fie esta ciudad.

¡ Vii >> prívem e r rjuTIfiiha encarga i  L f \uLuMad<\*< 
y  uepc. 11 iu «oí ifi rol V li i|u f j ‘i f i  p o m ia n  a Ja bu rr d ' 
dos m uL cTsti'ia^ 1 ' n u l a ,  i,n dianad y v ai iai Licito. Lv. 
'■uíTl3 li 'on ;<nm,u hk A n xfiii n i  81 Je Mar; , u ’t mo J t 1 
nnrLjo Ja lotí iVaduq ivc^n TuJ h 11. Maiiiub Ifiorcnlo, y a 
la ib In *i Di de F»s p ■ srn v  m  i*? yo i odor .*c í ni i, ¡Rruq pi 
no i'a^ u t jofucí ni a r 'l !dic■ 11 i J a Je o o m n 1 t ' r o 1; h r -
cieuiiolta- eu id irn ' á ilhq 'odúóa di erte J j^ c d o  pur ti Insitos 
de i i!stieoí.

hivr  fi - h  Im u í i  r; •' f de Junio de 188M= -Cr, , ;ono Kava- 
rro,=*41 j arS P a : o. j__ ¿¡pgpj

, r“l r 2bJ,‘io Nuvmro y Palcedo, J lcz Je iuFmieeiun del ais-
 ̂ ¿Hu 'iegn d c c r ti riiuh'd.

; , A pres  míe r ^ r - L i í i r  L ‘ n t v r  s a  ;i todas  Ui, A u t o r  i 
uk;j c¡ ln. r,ti ^  pibír*1' judieuJ prvr, Jen a la busca
3 Jas cíi^sL1' *"'? qpiíuritf a;

i ,ja nipfi1 51 tria? o cío a, cerraíbi, con n Y Ju Ta ma-?a 
üierro que .fifiafii Jl(q ¡

Un raulo oscuro, de m arca, cerrado; sin hierro y ¡
tuy cosquilloso de Jas orinas.

Fas cuales desaparecieron Ja noche del % al 3 de Abril últí-- 
LO cei rancho de Majada A ltsy de este térm ino, y conseguida i 
,s rem itirán por el conducto ordinario  á disposición de este 
izgado, así como las personas que las tuvieran »i >io dan 
izón satisfactoria de su adquisición, éstas en ©laso de dete- 
Seles.

Jerez de la F rontera 22 de Junio de 188!?.=--=GF&gorio N.sva- 
i1 o,—Miguel Bazo. J—449%

LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia dictaba 
n causa que s* instruyo de oficio sobre lesiones casuales y rm- 
esiva muerte de Juan Moreno Palomares, vecino que fue de L i- , 
aros, cuyo hedió tuvo lugar en Marzo últim o en el pozo t ip l
ido San Manuel, de la mina San inocente, lia gcordado com- : 
arezean en este Juzgado un taJ Ramón Moreno y otros obra
os, que á más de Francisco Vera y Felipe Simón se enccidra- 
an trabajando el día en que eeum ó el hedió, pora que im el 
érmíno de 10 nías, contados desde la inserción de la prisentó 
n la G a c e t a  de M adrid, comparezcan en este Juzgada- á ping
ar declaración; bajo ap:-r.-;-b i miento de que si no lo veriíic-an 
?s parará el perjuicio que haya lugar.

Y para ^ ue llegue á conocimiento cid interesado, exticn- 
o la pre? 3r,tc, que firme en La Carolina á 19 de Junio da 
88!L=>rj !lgv) Román. J— ¿4-̂ 7

El Sr. Juez fie instrucción de este partido,, en providencia 
üel día de hoy, d ictaba en causa sobre lesiones casu&Ls de 
Cristóbal Mercader B orrás y Francisco Tejada Gil, ha acorda
do que dichos lesionados, cuyo actual paradero se ignore, com
parezcan en este Juzeado para la práctica de varias diligencias; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican dentro del té r
mino de dO días, contados desde la inserción de esta cédula en 
la Gaceta de Madrid, les parará el perjuicio que haya lugnv.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados forma 
}a presente cédula que firmo en La Carrim a a 49 ele Jumo 
de 4885.—Juan Román. ^-28

LA UNION

R  Ricardo Mor les Ií*.d güero, Juez, do instrucción de esta 
villa do La Unión y su partido.

Por la presente requisitoria se cito, llama y emplaza- á Ra
fael Hueso, natural :¡e la provincia d© Almería, de unos 19 
anos de edad, de estatura regular, sin que cmisien mas ante- 
cedentes, para que dentro del término de 20 días, contados 
desde la inserción d e la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á  responder de los cargos que contra 
el mismo resulta m  3a causa que estoy instruyendo sobre dis
paro de un petardo; bajo apercibimiento que de no verificarle 
le  parará el perjuicio á que hubiere l u g a r .

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi- 
les como m ilitares, que tan pronto como tengan noticias de 
paradero procedan á su detención y conducción 4 las cárce
les de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en La Unión á L° de Julio de 4883—Ricardo Mon- 
tes.—Por su mandado., Andrés Ortiz. 1—46*$

LINARES

ü . Andrés Cave re y Navarro, Juez de instrucción á® esí 
partido.

En virtud del presente- se cita, llama y emplaza por tés 
mino de 4G días, h contar desde su pmblioaoión, 4 Francisc

Romera y Romera, Francisco Barrionuevo Carrillo, Migtiel 
Muñoz Yega, Martín Gabilán López, Isidoro Padillo Muñoz y 
Jiian García Jiménez, para que tenga lugar la práctica de cier
ta  diligencia; apercibidos que de no comparecer en el término 
señalado serán declarados, rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura de expre
sados individuos, cuyas señas sos: 1  ̂ le Francisco Romera, 
estatura regular 3i ? gro, ojos nuledas nariz regular, b a r 
ba poblada-, coloi o, tuerto del ojo Aquierdo, de 27 años
de otad, natural b iidan. Las del Mqpuel Muñoz Vega, 
m a tu ra  leg ifar, polo castaño, ojos melados, naris regular, 
barba pechada, color moreno, natural de Bauza y también de 
27 años. T/ís d d  Francisco Barrionuovo Carrillo, estatura alta, 
pelo castaño, ojos melados, nariz regular, barba poca, color 
moreno, n ^ u ia l  de Jaén y de 31 años de edad. Lss del Martín 
Gahifán z, estatura i \ guiar, pelo negro, ojos melados, na
ris regu1 i, i a i l a  poblada, color moreno, natural de esta ciu
dad y cL 29 años de 6'bul. Las del Isidoro Padillo Muñoz, esta- 
tura r< guiar, pelo regio, ojos melados, nariz regular, barba 
poblada, color bm no, do 38 años, natural de Alcalá la R ea l  Y 
las Ad Juan García Jiménez, estatura regular, pelo castaño, 
ojos mol? do&\ri*r!z regular, barba poca, color moreno; tiene una 
pinta n i  el cjo izquierdo, natural de Alburio! y de 31 años de 
edu!; y caso de tener ofeeto, sean puestos á disposición de este 
J irga do.

1L o en Linares & SO de Junio de í88o.»-Ardrós C averc\~  
f j r  í u mandado, IMeíooso Jurado, J —-4673

LUGO
D. Juaü Puig Vi lomara, Juez de prim era instancia de Lugo. 
Pi» ’ h  pixreiHC requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- 

uulT López M etre, liijo de José y Josefa, natural y vecino del 
Jugar rL- jMirr.quia de San Esteban de Dártelos, A yun-
tm nirm o de Csibalkdo, partido de Ghantsda, soltero, labra- 
ih->i y dt 29 años j t  edad, y cuyo aetus-1 paradero se ignora, á 
fin de que dentro del termino de 40 dks, contados desde su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a ~  

d  j n , comparezca en este Juzgado á m anifestar si se conforma 
con la pena de 40 pesetas y 85 céntimos, con más las costas qué 
pide el í?r. Teniente fiscal, contra el López Moure, ó contestar 
el escrito de acusación 7 en causa que se le sigue sobre contra
bando; .apercibido de que si no lo verificase le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, declarándosele 
rebelde y dictándose sentencia en rebeldía.

Dada en Lugo á 25 de Junio de 4885t^ J m n  P u ig ;= E l E s
cribano, Jesús Prejs. J —-4766

MADRID—BUENAVISTA

D. Carlos María B ’ú y Gorzilez, Juez de- instrucción del 
distrito  de B e avista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An
tonio M ñoz Navarro, hijo de Juan, y Beraabes, na tu ra l de esta 
villa, soltero, albañil, de 82 años de edad, cuy© actual paradero 
se ignora, • ara dúo ea el term ino de 40 dina comparezca en 
dieh© Juzgado, sito en la plaza de las Salesas, núm. 8, á res- 
ponder á lo- cargos que Je resultan en cam a que se le sigue 
por hurto; apercibido que de no verificarlo parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

A la vez encargo 4 íod*s las Autoridades civiles-y m ilita
res ó individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, cuyas señas personales son: esta
tu ra regub r, ojos pardos, barba rubia, m riz  aguileña, y caso 
de ser habido procederán á su detención» remitiéndolo á dispo
sición de este expresado Juzgado.

Dado en 'M adrid  á 25 de Junio #e 1885.=Darlos María 
Brú.«UEl actuario, Bonifacio Guillén. 3—4533

D. Carlos María Brú, Magistrado efectivo do Audiencia te
rrito ria l de fuera de Madrid, y Jues de instrucción del distrito  
da Buenavistn.

Por la presente so cita, llama y emplaza á I). Pedro Váz
quez Bugalla!, Director que ha sido del periódico El Progresa, 
ignorándose su actual domicilio, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción do esta requisitoria en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juz
gado á fin de rendir indagatoria on las sumarias que se le- ins
truyen por la inserción en dicho periódico, correspondiente 4 
los días 44 y 42 de Marzo últim o, de los artículos titulados 
El Bey y su, Gobierno y Audacias absolutistas ; apercibido que 
de no verificarlo se 3c declarará rebelde, parándola el perjuicio
que haya lug&r.

Al p r o p i o  tiempo inYitoá todas las Autoridades, así civiles 
eotnom ilitares é individuos de la policía jud ic ia l, procedan á 
la bu^ca y captura d© dicho sujme, que según datos sus señas 
son: estatura regular, color sano, y visto traje  de americano 
oscuro, y conseguida lo pongan en la prisión celular á mi d is
posición.

Dada en Madrid á 25 de Junio de 1883.^ Carlos Mario 
Brú.=*Ramón Clemente y Lázaro. J—4534

En virtud de providencia del Sr. D. Carlos M&ñia B rú ; 
González, Juez de instrucción del d istrito  de Bp guavista d 
esta Corte, se cita y llama por medio del presente á D. Teodo 
ro Ruiz y García, del comercio, vecino de Jerez de la Fronte' 
ra, domic liado en la misma ciudad, ealie Wq Valiente, núm. € 
ignorándose hoy su actual paradevo, á fm de que dentro de 
térm ino de cine-o días, contados desde la inserción de esi 
edicto en los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juzga^ 
do á prestar la. oportuna declaración en la causa que en él s 

i sigue m'm nuzízmliü do metálico y de un reloj ,al nombrad'

fícCor; previniéndole que si no comparece en el indicado plazo 
se pr ocederá á lo que hubiere lugar en derecho.

Madrfid 43 de Julio de 4885,=VA B.*~=E! Juez in s tru c to r  
B rú .= E l actuario , Anfcero Martín Insausti. J--4778

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Felipe Fondín, 

Juez municipal, é interino de instrucción del distrito  rlfil Cen
tro  de esta Corte, se cita y llama- por medio de! presente edic
to y término de 40 días á Juan Congosto, Manuel Muíh z Ber
nardina, Juan García, Tomás Serrano, Gregorio Chos, M ariano 
Dejados, José Marqueti y 4 Mariano N., alias el C om pre , el 
Sastre, el Federal, Pepe el Barbas, y el padre de éste, Sr. Mo
lina, Sr. Clemente, Gregorio N., alias el Levita, Clemente NL y 
Ramón N., alias el Aceitero, cuyos actuales paradero-- y dom.d- 
eiiios se ignoran, á fin de que dentro del expresado térm ino 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del actuario*£  
prestar declaración en causa erim inal que se in s tru y e ;-b a j^  
apercibimiento de- que trascurrido el térm ino sin verificarlo* 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Junio de 4885.=V.* B.°=Sendín.=E! Secreta
rio, Bartolomé Ucea a. J—4535

MADRID—-CONGRESO
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

é instructor del distrito  del Congreso de esta Corte, se cita por 
el presente y término de cinco días á Juana Montes de la Cruz, 
natural de Sepúlvsda, provincia de Segovia, sirvienta, b ija de 
Vicente y de Juana, de 20 años de edad, soltera, que ingresó 
en el Hospital provincial el día 48 de Abril del corriente año 
y fu dada de alta para San Juan de Dios en 28 de dicho mes, 
habiendo ingresado en este Hospital en 25 de dicho Abril y iVié 
dada de alta en 9 del corriente; puas así lo tengo acordarlo en 
el sumario que se sigue por hurto  de un pañuelo mantón, á 
dicha Juana Montes..

Dada en Madrid á 48 de Junio de 1885,==Emilio A y lló n .^  
Por su mandado, Agapito Gil Manrique. J —4494'

En v irtud  de providencia dictada por el Fr. Juez de prim era 
instancia del distrito del-Congreso de esta Corte, se cita y 13anm 
á D. Fernando del Río j  González, mayor de edad, cesado, que 
habitó en- la calle de las* Virtudes?, núm. 40, y cuyo actual pa
radero se ignota, á fin d^que dentro del térm ino de 40 días m  
presente’8-n este Juzgado? y Escribanía del que refrenda, con 
objeto ds practicar una diligencia acordada en- la pieza de po
breza interpuesta por dicho señor para litigar con D. Antonia 
Mingues de la Puente y D; Guillermo Cuervo; apercibido 
de no verificarlo le parará" el perjuicio á que-haya lugar en. de
recho.

Madrid 26 de Junio de 4®85.==V.’ B.*=E1 Sr. Juez, Ay 1163-^= 
E l ac-tuard®, Ániolín Valdés. J —4590>

MADRID—HOSPITAL
D . Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción d©l d is 

tr ito  del Hospital de esta? Corte..
Por-la presente requisitoria so llam a y  busca á ÁiHonio 

MartímSanz, de 29 años de edad, soltero, zapatero, na tu ra l do 
Madridy que habitó en k*calle do San Carlos, núm . iS , de es
ta tu ra  regular, pelo y bigote negro y ©olor bueno,, p-a^a que 
en el térm ino de 40 días, siguientes al ■©& que ésta  sea inserta  
en los-periódicos oficiales, comparezca ante 3a sección segunda, 
de la, Bala de lo crim inal de esta Audiencia, con ©1 fin de h a 
cerle* saber una providencia en la mxam que se 1@- Instruye por 
h urto  de un reloj.

Asimismo se ru?g£* y encarga, á  todas lar* Autoridades, así 
civiles como m ilitares,.procedan & la  buso& y captura de in d i
cado sujeto, conduciáftdolo detenido, eov&unie&do y á disposi- 
e-ió'n de la Superioridad á la p rislén  ce lu la r de esta Corte,

Bada en Madrid á 46 de Junio de ^ S S .—-Andrés C a lle ja ,^  
E l actuario, Francisco Cabrero de F  ru tes. J—4495

D. Andrés Calleja y  Sánchez, t Jugz de instrucción del dis-* 
tr ito  del Hospital de esta Corte ̂

P er la presente se cita, l!ar^-a y emplaza á Manuel Hidalgo 
Igiles, ele 47 años, natu ra l d v / Fuentes de León, provincia de 
Badajoz, empleado cesante, Cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de nueve días comparezca en este Juz
gado y Escribanía del q?T l6 refrenda para la práctica de cierta 
diligencia en causa qir 0 contpa el mismo instruyo por desaca
to; bajo apercibimif nf¡0 qUe de no verificarlo será declarada 
rebelde, parándo la  e| perjHÍcio que haya lugar.

Ruego y ene ¿r g.0 £ todas las Autoridades civiles y m ilita
res que por cu aritos medios estén á su alcance procedan & h  
busca y c a p tu ra  de dicho procesado, conduciéndole en rtu caso 
á este Juzgado á mi disposición.

Dada ea Madrid á 30 de Junio de 1885.—Andrés Calleja — 
El E s c r i b o  actuario, Ju lián  Cobo. J-4 7 8 0

MADRID—LATINA 
D. Gregorio Vieit® ele Hoyos, Juez áe instrucción del d is

trito  de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Navarro Delgado, hijo de Miguel y de Francisca, natura 1 
de Osuna, provincia de Sevilla, de 23 años de edad, soltero, 
sargento segundo de la tercera compañía, primer batallón de] 
regimiento infantería de Careliano, núm 4-5; el cual es de es
ta tu ra  regular^ más bien alta, barba poblada, pelo castaño os
curo, color moreno, á fin d© que dentro del térm ino de 40 días 
se presento en la prisión celular para cumplir la condena qtu 
le, ha  sido impuesta por 3a Superioridad en causa contra e 
mismo por lesiones; prevenido que de no verificarlo será de 
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lagar; asi* 
mismo se ruega ¿ las demás Autoridades, tan to  civiles come
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militares* que puedan tener conocimiento de su paradero le de
tengan y  conduzcan á dicha prisión celular al objeto indicado.

Dado en Madrid á £7 do Junio de 1885.—Gregorio Yieito.—- 
Por m andado de S. S., Severiano do Diego. J —459%

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de ins trucc ió n  del d i s 
tr i to  de la L a t ina  de esta Corte.

P or  la presente requisitoria  se cita, l lam a y emplaza á Isa- 
bol García Núñez, h i ja  de José y de F rancisca,  n a tu ra l  de la 
Raya, provincia de Murcia, de 60 años, asis tenta ,  cuyas señas 
personales so. : e s ta tu ra  alta, cara delgada, ojos pardos, que 
h a  vivido en la calle del Salitre, núm . 60, corredor, á fin de 
que en el térm ino de 10 días se presente en la cárcel do m u je 
res  de esta  capital para  cum plir  la  pena de dos meses y  un 
día de arresto m ayor que le ha  sido im puesta  por la S up er io 
r idad  en causa seguida en este Juzgado por hu r to ;  prevenida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y  le pa ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tan to  civiles 
como militares, que tengan conocimiento de su paradero la 
conduzcan á la referida cárcel al objeto indicado.

Dada en Madrid á 27 do Junio de 4885.==Gregorio Vieito.— 
P or  mandado de S. S., Severiano de Diego. J —4593

MADRID—PALACIO
E n v ir tud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

d is tr i to  de Palacio de esta  Corte, fecha SO del ac tual,  se ha  
m andado citar  á los jóvenes paisanos y soldados d@ infan
ter ía  que en tre  diez y doce del día 13 del ac tual  es tuvie
ron  jugando á las chapas ju n to  al cuarte l  de la Montaña, á 
o tro joven que fue detenido como presunto au to r  del h u r to  y 
un a  colcha y un  mantón, pa ra  que comparezcan an te  dicho 
Juzgado y Escribanía  del que refrenda á  p res ta r  declaración 
en el Palacio de Jus ticia  (Salesas); bajo m ulta ,  si no lo verif i
can, de 10 pesetas cada uoo.

Madrid 88 de Junio de 4885.«=VA B .°= R .  Z a p a ta .= E i  a c 
tuario, Enr ique  González Bedmar. J —4464

P or  el presente, y  en v ir tud  de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del d is tr i to  de Palacio de esta Corte, fecha de h o y ,  
se ha  mandado citar de comparecencia an te  el m ism o por la 
Escribanía del que refrenda (Salesas) á un  joven que escapó 
del portal  de la casa núm. 43 de la t ravesía  del Conserva
torio á las dos de la noche áed día 47 del ac tual  al presentarse  
el sereno de la m ism a calle; y se cita tam bién á otros jóvenes 
que en la m ism a noche y en la propia hora  se dice presencia
ron que dicho sereno detuvo á un joven en la plaza de San 
Gil como presunto au tor  de un  robo, con el fin de que presten 
declaración en el sum ario  correspondiente; bajo apercibimien
to si no comparecieren de que les pa ra rá  el perjuicio que h a y a  
luga r  en derecho.

Madrid 22 de Junio de 4885. = V . # B.9=~R. Z a p a ta .= E l  a c 
tuario,  Enrique González Bedmar. J —4465

D. José Rodríguez y  Zapata, Magistrado de Audiencia t e 
r r i to r ia l  de fuera de Madrid, y  Juez da instrucción del d is tr i to  
de Palacio de esta  Corte.

P o r  el presente se cita, l lam a y emplaza á Juan  Merlo V a
lentín, soldado del regimiento infantería  de Andalucía, n ú 
m ero 5o, el cual pertenece al últ im o reemplazo y fué destinado 
con la nota  de recurso pendiente el día 4.° de Mayo p ró x im o - 
pasado, expidiéndole licencia tem poral has ta  que fuese decla
rado definitivamente soldado, apareciendo haber vivido en la 
calle de San ta Isabel, núm, 34, principal, con su familia, pero 
en la ac tualidad se ignora su ac tual paradero, y se le cita por 
medio del presente á fin de que dentro  del término de 40 días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín  oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado y E scribanía  del"que refrenda, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, pa ra  pres tar  declaración en causa cri
m ina l que se in s t ruye  contra  Luis Cubas y Ram ona Galdeano 
sobre amenazas á Doña Eusebia Valentín; apercibido que de 
no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Madrid á 84 de Junio  do 48850= J o s é  R. Zapata.™ 
R am ón Martínez Aguilar. J—4516

MÁLAGA— ALAMEDA
Yo el infrascrito  Escribano del Juzgado de prim era  in s tan 

cia del dis tr i to  de la Alameda, de esta ciudad.
Doy fe que en la causa que en dicho Juzgado y por ante 

m í pende sobre contrabando de tabacos contra  Francisco Gó
mez se encuentra  la siguiente requisitoria:

«D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, é in terino  de pri
m era  instancia del d is tr i to  de 1& Alameda de es ta  ciudad.

En vir tud  de la presente se cita, l lam a y emplaza á F r a n 
cisco Gómez, c u y a s  señas y  c i r c u n s t a n c i a s  se ignoran, así 
como s u  actual paradero, pa ra  que en el térm ino de 3 0  días, 
contados desde l a  inserción, de esta requis i to ria  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á p res ta r  declaración 
indagatoria  en causa que se le sigue sobre aprehensión de 
tabaco de contrabando; prevenido que de no hacerlo le p a r a 
r á  el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m il i ta res  y  po
licía judicial que tengan noticia del paradero del referido lo 
comparezcan an te  este Juzgado á los efectos indicados.

Dado en la ciudad de Málaga á 48 do Noviembre de 4888.>= 
José Muñoz.—Por mandado de S. Isidoro Díaz de Quin
tana.»

Lo inserto  concuerda con su original.
Y para que ten ga  efecto la inserción del presente en la G a

c e t a  d e  M a d r i d ,  pongo la presente que firmo en Málaga á 44 
de Junio de 1 8 8 5 ,= Juan (Jetona. J—4554

t). Víctor Feijóo y BantMla, Juez de Instrucción del dis tri to  
de la Alameda de esta du d ad .

E n  v ir tud  do la presente so c i d ,  l lam a y  emplaza por t é r 
mino de lo  días, qu-3 em pezarán á correr y contarse desde el 
día en que tenga luga r  la  inserción de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  á José Rulz Rodríguez, de 4 4  años de edad, n a 
tu ra l  de esta ciudad, sin padres conocidos, hab itar  te en ios 
Callejones, sin instrucción y cepas señas son las siguientes: 
moreno, es ta tu ra  proporcionada á a i  edad, ojos melados, nariz 
y boca regulares, polo cosí a ño, sin n inguna seña part icu lar ,  para  
que dentro del plazo i,:>i * m o se presente en esta cárcel p ú d ica  
á las resu l tas  de le a u r  que se le ins truye sobre h u r to  de dos 
tapetes; apercibido q  Y no verificarlo so lo declarará rebe l
de, parándolo el p e r ju h  w t n 1 aya  lugar.

Al propio tiempo c m * > á todas las Autoridades de la 
Nación den las órdenes r  emú unas pa ra  la captura  de dicho 
procesado, y habido qiv ' ~ ponerlo en esta cárcel pública á 
mi disposición.

Dado en la ciudad de Málaga a 22 de Junio  de 4885.^—Víc
tor  Feijóo y Bantalla.—Por mandado de S. S., Juan Gao na.

J —4547
PALMA DE MALLORCA—LONJA

D. Francisco Bello y Baylo, Juez de instrucción dol d is t r i to  
de la Lonja de la ciudad de P a lm a de Mallorca.

P or  el presente edicto se cita, l lama y  emplaza por térm ino  
de ©cho días, á contar ds La inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , para que comparezca en este Juzgado á  pres tar  
declaración ante el mismo y Escribanía  ¿el que refrenda á  Don 
Antonio Sureda y Ferrá ,  Escribano que ha  sido de este Juz
gado, ai que estoy procesando por delito de distracción de fon
dos consignados en su Escribanía; apercibido de que si así d o  
lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
h aya  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades  de 
toda clase y  agentes de policía judicial  se s irvan proceder á la 
busca, cap tura  y conducción á este Juzgado con las sogurida- 

i des debidas del precitado Sureda caso de ser habido, en lo que 
p res tarán  un  servicio á la buena adm inistración de justicia , 
siendo sus señas personales las siguientes: de unos 40 años de 
edad, casado, n a tu ra l  y vecino de esta ciudad, e s ta tu ra  av en
tajada, constitución robusta, color moreno,'  grandes en tradas  
en la frente, cutis granuloso ó áspero en la cara, y un lu na r  ó 
verruga en la mejilla izquierda, ojos castaños claros, barba 
larga y poblada y  pelo t odo castaño claro, aire distinguido, y 
viste bien de caballero.

Dado en P a lm a á 45 de Julio  de 4885.== Francisco Bello.------
P or  su mandado, Antonio Tomás. J —5026

PONTEVEDRA
D. E duardo  P a r d o  Casajús, Juez de pr im era  instancia de la 

c iudad de Pontevedra .
P or  el presente edicto se cita á D. Ricardo Martínez Morei- 

ra, n a tu ra l  de San Salvador de Pí yo, y ausente en la ac tua l i 
dad en ignorado paradero,  pa ra  que dentro del término de 45 
días, contados desde su in se rc ió n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á personarse y á  hacer uso del 
derecho ds que sa c r e a  asistido en el juicio necesario de tes ta 
m entaría  de la f incabilidad de D. José Benito Martínez Sobral, 
cuya representación, ín te r in  no lo verifica, viene ostentando 
el Ministerio fiscal.

Pontevedra  43 de Julio ele i8 8 3 .= E d u a ro o  .Pardo Casa- 
j ú s .= A n te  mí, Siiver io Fernández San Mamcd. X—456

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ í a  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  A m e r e v i e t a  
á  Gu e r n i c a  y  L u n o .

E a  la villa de Bilbao, 4 47 de Julio de 4885, ante mí Félix  
de Uribarri ,  Notario  del te rr i to r io  de Burgos, con residencia 
en esta villa, y testigos que se expresarán, comparecen los s e 
ñoresD. Luis de Landecho y Urríes, casarlo, m ayor de edad, A r 
quitecto, vecino de Madrid, según resa l ta  d é la  cédula personal 
cíe tercera c ase, sú m .  53, que presenta y recoge, expedida como 
todos las demás de que se liará mención para  el año econó
mico 4884 85.D. Juan  Manuel de Allende Salazar y  Muñoz de Allende 
Balazar, casado, m ayor do edad, propietario, vecino de esta 
villa, con cédula persone,! ¿o cuarta  clase, num . 9.

D. Manuel de Allende Bala zar y Muñoz de Allende Salazar, 
casado, m ayor de edad, Ingeniero agrónomo, vecino de M adrid, 
con cédula personal de sexta ciase, núm. 2o.524.

D. Antonio Comyn y Croake, casado, mayor de edad, Abo- 
gado, de.la m ism a vecindad, con cédula personal de novena, 
clase, núm. 846.D, Fernando de Landecho y Urríes, casado, m ayor do edad, 
Ingeniero ¿e Caminos, Canales y Puertos, vecino de esta villa, 
con cédula personal de sexta el use, BÚrn. 34.

D. Manuel de Lecantía y Mendieta, casado, m ayor  de edad, 
Abogado, vecino de esta dicha villa, con cédula personal de 
sex ta  ciase, núm. 34%.D. Tiburcio de l ígalos y la Torre, casado, m ayor do edad, 
Médico, vecino de Guernica y Luno, con cédula personal de oc
tava  ciase, núm . 48.D. Ramón de P ag asaur tundúa y Aldecoa, casado, m ayor  de 
edad, comerciante, vecino también de Guernica y Luno, con 
cédula personal de novena clase, núm. 7.1). José Bel jé  y Tré ruóla Zavala, casado, m ayor ds edad, co
merciante, vecino también da Guerniea y Luno, con cédula 
personal de novena clase, núm. 8%.D. Ezequiei de Aguirre y I/Abroche, viudo, m ayor  do edad, 
propietario, vecino de la anteiglesia de Gaecho, con cédula 
personal de séptima cíase en u a a  de octava y dos de novena, 
que le fueron expedidas por no haber de séptima clase;

D. Eduardo de Aguirre y  Labrocbe, viudo, m ayor  do edad,  
Ingeniero industrial,  de la propia vecindad, con cédula perso
nal de séptima clase en la forma expresada.

D. Anastasio de Coir i y Echeverría ,  casado, m ayor  de edad., 
m picad o, vecino de esta villa, con cédula personal de quinto, 
b s e ,  r m m . 4

D. Tomás de Zsldumbule y Olave, casado, m ay o r  de edad, omerciant.:, de esta vecindad, con cédula personal de sexta, 
¡lase, núm . 881.D. Juan E. Dehnáe y García, viudo, mayor de edad, im p re 
sor, de la m ism a vecindad, con cédula personal de quin ta  cla
se, núm. 46.

D. Restituyo de Goyosga y  Sarria, casado, mayor de edad, 
mmercianfco, de 3a. propia  vecindad, con cédula personal de 
séptima clase, núm. 937.

D. Federico de Sol erguí y Mágica, carado, m ayor  de edad,, 
comerciante, de esta vecindad, con cédula personal de sexta  
clase, núm. 22.

D. Ricardo de Nardiz y Mecéis, casado, m ayor de edad, 
propietario, de dicha, vecindad, con cédula personal de qu in ta  clase, núm. 76.

D. Hilario de I turrioz é Isusi, casado, m a yo r  de edad, em
pleado, &■■■■ esta vecindad, con cédula personal de séptim a clase, núm ero  4*4-.

Y Ü. Juan Luis do Iberra  y Arrcgu*, soltero, m a y o r  de 
edad, comerciante, domiciliado en esta villa, con cédula perso
na l de uj d e f in a  clase, núm. 8.716.

Hallándose á mi juicio todos los señores comparecientes 
en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y con > p i i tud  le
gal para, formalizar esta escritura,  dijeron que teniendo en 
cuenta  las prescripciones de la, ley de 49 de Octnbr ‘ de 4869* 
y lo dispuesto en el Código de Comercio, re la ti y - mente á  las 
Compañías anónimas, han convenido en con st i tu  r, corno cons
ti tuyen,  una  Compañía para co nstru ir  y explotar  un ferroca
rr i l  de Am orevicta á  Gucrnica y Luno, cuya denominación, 
objeto, duración y domicilio se expresan en los s iguientes

ESTATUTOS
DE LA

C O M P A Ñ I A  D E L  F E R R O C A R R I L  D E A M O R E V I E T A  A  G U E R N I C A  Y  L U N O
TÍTULO PRIMERO

Constitución de la Sociedad.—Su obj eto, duración 
y domicilio.

A rtícu lo  4,* Con arreglo á la ley ele 49 de O c tu b r e  do 48G9, 
se constituye la Sociedad anónim a ti tu lada  Compañía del fe 
rro ca rr i l  de Amorevicta á Guernl 'a  y Luno , cuyo objeto es la 
construcción y exploración de una  línea, férrea, que partiendo 
de A m orev ie ta  se diri ja  por Zugastie ía  y Mímica á  Gucrnica 
y Luno.La Sociedad podrá  am pliar  la línea férrea con los nuevos 
ram ales  que crea convenientes construir ,  siempre que así lo 
scuerda la ju n ta  general ex trao rd inar ia  convocada pa ra  ese 
solo objeto.

Art.  2*  El domicilio social de la Compañía so establece en 
Bilbao.Art. 3.° La disolución de la  Sociedad ten d rá  lugar  al t e r 
m in a r  la época señalada en la concesión, ó cuando llegue el 
caso prev 's to  en los estatutos.

TÍTULO I I
Capital social.—Acciones.—Oblinaciones,

A lt .  4.° E l  capital social será de 4.85Q.OCO pesetas, dividi
do en 8.5C0 acciones de á 500 pesetas cada una, de las cuales 
se ha l lan  yá suscritas $.450, quedando en ca rte ra  las 50 re s 
tan tes,  de las cuales dispondrá el Consejo de adm in is trac ión  
en la forma que crea más conveniente,  danao cuerna á la ju n 
ta  general de accionistas.

Art.  5.® El espital de 4.860.0G0 pesetas podrá aum enta rse  
por acuerdo de la ju n ta  genera) de accionistas, según se a i s -  
pone en el art. 30.

Art. G.° La Bookdad tiene la facultad de em it ir  obligacio
nes hipotecarias al portador con las condiciones que es t im e 
conve mentes, y con arreglo a lo dispuesto en la lev de 49 de 
Octubre de 4869.

Art.  7.° La yunta, general acordará el capital, in tereses  y  
amortización de las obligaciones hipotecarias  que h a yan  de 
emitirse.

Art.  8.° Las acciones, redactadas  en términos que puedan  
negociarse en las Bolsas de España, serán al portador. No se 
en tregarán a los interesados ba s ta  que se halle satisfecho e-1 60 
por 400 de su total importe. En el ín te rin  se darán á los accio
nis tas  inscripciones provisionales nom inativas,  en las que 
conste.i  los diferentes dividendos pasivos que se vayan p a 
gando.Art.  9.° Toda acción es indivisible, y la Compañía no reco 
noce más que un solo dueño ó poseedor para  cada una.

Art. 40, Los resguardos nominativos y los t ítu los definit i
vos num erados correlativamente sa co rta rán  de libros ta lona
rios, sellados con el timbre de la Compañía, y revestidos  ̂  cen 
las firmas del Presidente, de un Vocal del Consejo dead m in is -  
tració il y del Director gerente.

Art.  44. L a  tráster* ncia de las inscripciones provisionales 
so consignará  en un registro especial que ¡se l levará para estas  
operaciones, in terv in iendo en ellas un Agente ó CVrredor de 
cambios para  la au tentic idad del acta, quedando aquél respon
sable de la identidad de las personas entre quienes se hiciere 
)z negociación. Se h a rá  expresión formal en el acia de t ras fe -  
rcncia de quedar el cedcnie subsitíi ai‘iamente reí-pon sable del 
pago que fieberá hacer el cesionario de las cantidades que fal
ten para, cubrir  el im p o rte  de la acción, según se prescribe en 
el art.  $83 bel Código de Comercio.

Art. i2.  Todas las acciones tienen iguales derechos y p a r 
ticipación en el activo iccial y en les beneficios de la em 
presa.Art. 43. Los herederos ó acreedores de un accionista no 
puuden, bajo n ingún  concepto, pedir la intervención judic ial  
de los bienes y valores ele ia Compañía, ni la partición ó su 
basta de los mismos, ni mezclarse pa ra  nada en bu adm inis 
tración.Los herederos y acreedores para ejercitar sus derechos de
berán atenerse á ios inventarios sociales y á las decisiones de 
la j u n ta  general.E stán  obligarlos asimismo á hacerse representar  por u n  
apoderado cohesivo, do su elección, ó de nom bram iento ju d i 
cial, en caso de no h a b e r  conformidad entre ellos.

Art. 44. Los derechos y obligaciones que en d  lleva toda 
acción se t ra s  fiaren con la propiedad del título. Bu posesión, 
implica completa adhesión á los estatutos de la Compañía y  á  
los acuerdos de la jun ta  general de accionistas.

Art.  45. Los accionistas por su cu enta  y riesgo h a rá n  i n 
gresar  el valor nominal de las acciones en la Gaje de la Socie
dad en la forma y épocas que fije el Consejo de adm in is
tración.
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Las entregas de fondos se verificarán dentro de los 30 días, 
á  coniar desde el día en que se publique el llamamiento en los 
periódicos de la localidacf que el Consejo señale.

A re 4b. Trascurrido el térm ino concedido para el pago de 
los d:\iuendos pasivos, la Sociedad se reserva el derecho de 
exigir * >4cs ejecutivamente, ó dando el contrato por rescinriidc 
respecto de i suscritor ó accionista moroso proceder á la ¡vente 
de sus acciones por medio do Corredor. El Consejo do adminis
tración elegirá el medio de los indicados qae le parezca más 
o p o ít’r  «\

En el caso de nroeederse ¿ la enajenación ele las acciones ó 
sus t -g mi*'1 o* provisionales, si ei portador ó tencaor do ellos 
no qr.’s ma m uru:arios, se declarará su nulidad, expiuumdose 
o tres 'o mí/ o y con los mismos números quo aqu-dios tuvie
ran  y 1 » <. ord(.s serán los únicos válidos.

El impe. te de los títulos vendidos ingresará en la Sociedad, 
¿eüi-cium ;; o js, y si hubiese algún sobrante después de cu 
bierto r ! u 'uAmao, se entregará ai suscritor ó accionista que 
corresponda. . .

A rh ’47. Los accionistas no contraen o tra responsabilidad 
que L  dei pago de i importe do sus acciones. Toda, acción en la 
que no so mencionen con. la debida regularidad los dividendos 
que ha satisfecho no puede ser adm itida en la contratación 
pública.

Árt. 43. Para las acciones y obligaciones que re extravien 
ó destruyan regirán las disposiciones vigentes para documen
tos al portador.

TÍTULO III

J untes generales.
Art, 49. La jun ta  general, regularmente constituida, re

presenta á todos los accionistas.
Art. 20. Tienen derecho do asistir á las juntas generales 

los poveedores por lo menos de cinco acciones, y pera ejerci
tarlo  es iad'sponsable depositarlas en la Caja social con un 
día de aniicipacióti á la fecha en que so celebre la junta.

En cu rucio de estos depósitos se entregarán cédulas nom i
nales de entrada, que han do exhibirse p*ra asistir á la re unión, 
en las ;»ic m istará el nombre del depositante, número de ac- 
cioi.es m '.ífsihi las y e ld e  votos que le correspondan. Estas 
oéduk > m > rr-; ferio les, para el solo efecto de la asistencia, á 
otro e o «Asta que pueda ejercitar ed mismo derecho.

At’i. di. El Consejo de adm inistración convocará en el mes 
de Setiembre de cada año la junta, general ordinaria de acolo- 
nist < ,,« ■ d rio cuenta del resultado de su gestión, so me tien
do á . v rwm y aprobación les cuentas, balances y todos 
aqu . de interés social quo así la requieran.

E í% o i de administración deberá también convocar á 
junto. ■ o c 1 im cm *dinarla cuando lo esñnic conveniente ó 
se lo m : u mi número de accionistas que representen por lo 
meui.s i> q La parle del capital suscrito.

11 ■ ( n '»« o ieberán depositar previamente dichas accio
nes tu  * F ¡ 3 )cicl, y expresarán en escrito dirigido al Presi
den! ♦ ó ' > sqj ) los puntos que en ella deban discutirse,

A . A L i jum as ge aérales so celebrarán en el domicilio 
social,  ̂ ' -x co' veccitorias se publicarán en los periódicos ofí - 
cialen ...ü nao deba hacerse y en los de la localidad que crea 
corn i ] Consejo con 20 días de anticipación por lo me
nos a h» ■ v k i  en que deba tener lugar, expresándose si es or
dinal' traordiñaría, y consignándose en este último caso 
los f -i i quo en ella han de discutirse.

Art, o La junta general ordinaria queda legalmente cons
titu ida, sea cual fuere el número de accionistas presentes y re
presentados que á ella asistan.

Las juntas generales extraordinarias necesitan para cons
t itu ir le  que estén presentes ó representadas las dos terceras 
parteo por Jo momos de las acciones en circulación.

Arv 2 i S o. ) llegar-’, á reunirse en la primera jun ta el nú
mero n'l 1 . • de accirni.das para que la jun ta  general ex 
tra o J> : • i,uc le constituida, se liará un nuevo llam am ien
to, d i . I menos entro una y otra reunión 10 días de In 
ter va’o

P ' a 1] '"  ' '4 a  segunda jun ta  quede constituida, se necesita 
que estén presentes ó representadas la mitad por lo menos de 
las acciones en circulación.

La convocatoria se hará en la misma forma que la prim e
ra, pudleudo servir para ella la cédula facilitada para aquélla.

Si la segunda jun ta  no pudiera tampoco constituirse, se 
convocará eu ia misma forma pera una terrera, en la cual sa 
rán  válidas las deliberaciones, cual quiera que sea el número 
de ac.ñeñes que representan por sí ó por delegación los con
currentes; pero no se podrá tra ta r de oíros asuntos que do 
aquellos para les cuales hubiese sido la jun ta expresamente 
convocada.

Entre esta ju n ta  y la anterior deberán mediar per lo m e
nos 10 días de intervalo.

Art- 20. La juma, general será presidida, en sus reuniones 
ordinarias y extraordinarias por el Presidente del Consejo de 
adm inistración ó el que baga, sus veces.

Los dos acción astas de entre los eonc n :v .L : ' quo rosare se ri
ten mayor número de acciones propias 2 a <mr • fiarán el esr ~ 
go de escrutadores; si éstos no sceptau, sorbe sustituidos por 
otros dos q*e se hallen inm ediatos á ellos en número He ac
ciones. Eu el caso de igual número de a colones ó de cualquie
ra  duda, hará la designación el Presidente.

E u rc u á  Ihc funciones de Secretario el que lo sea de la 
Corn pañí-;..

Aid. 27. Lo í. cuerdo* de l¿ jun ta general re tom arán po r 
mayoría aL>._ lut. vot» . cuntidos.

Eu ciAu He <u pato decid:rá el Presidente.
Art. 28 Cada cinco creferes darán derecho ¿ un voio, siendo 

lio divisible e:u vuÁ.-c-ro. Un solo accionista no puede reunir más 
de 60 votos. b;en sea per acciones propias, ó bien por éstas, más 
las que re prca n ten.

Ei número de votos se hallará expresado en la cédula de 
admisión.

Art, 29 Corresponde á la jun ta general ordinaria:
42  ̂Aprobar, si así procede, la Memoria del Üoasi jo relativa 

á  la situación do los negocios de la Compañía.
2.° Aprubor ó resolver lo que proceda sobre las cuentas 

anuales.
32 Lijar los dividendos y la distribución de beneficios.
4.® Determinar sobre toda proposición de emisión de obli

gaciones.
5.® Nombrar los Vocales del Consejo y los suplentes.
6.® De o raim ar y resolver sobre toda proposición presen

tada por el Consejo de administración, ó que, reuniendo las 
firmas do tres accionistas con voto, lia ya sido presentada al 
Consejo con 10 días de xiviclpaeión á la reunión, siempre que 
unas y otras se encierren en los lím ites marcados en ios esta
tutos.

b Art. 30, Corresponde á la ju n ta  general extraordinaria de
liberar y resolver:~

12 Sobre todo proyecto de contrato de fusión con otra Com
pañía, así como de arrendamiento ó venta del ferrocarril.

2.° Acerca de la construcción de nuevos ramales ó de pro
longación de la línea.

i 3.° Sobre aumento ó disminución del capital social,
i 4.® Sobre modificación de los estatutos,
í Y 5.° Acerca de las proposiciones presentadas por los seño

res accionistas, en la forma dispuesto, en ei párrafo segundo 
dei art. 21.

Art. Sí. Durante los 20 días á que se refiero el art. 43, esta
rán. de mam tiesto las cuentas en la Secretaría para que puccia 
examinarías cualquier accionista en las horas que fije el Con
sejo de administración.

Art. 32. Las decisiones de la jun ta  general adoptadas de 
conformidad con los estatutos obligan á todos Ies aeeionistas.

Art. 33. Los ecuerdos de la jun ta general constarán en ac
tas extendidas en un registro especial y firmadas por los indi
viduos que constituyan la mesa. A la m inuta del acta queda
rá unida tum lista en que consten los nombres de les accionis
tas presentes á la jun ta y de las acciones representadas por 
cada uno de ellos. Esta hoja será firmada por cada accionista 
al entrar en la tala de sesiones.

Art. 34. Cuando sea necesario por cualquier causa justifi
car ios acuerdos de la jun ta general, s*- darán copias ó extrac
tos del libro de actas por el Secretario de la Compañía, auto
rizad?:,s por el Presidente del Consejo ó por el que haga sus 
veces.

TÍTULO TV

Consejo de administración.
A rt. 35. El Consejo de administración se compondrá de 

ñus ve Vocales y tres suplentes.
Los Vocales eligen su Presidente de uno de entre ellos, y á 

los suplentes se les asigna un número de orden para que reem 
placen á los primero-: en los casos de falta de asistencia por 
enfermedad ó cualquier otro motivo.

Los Vocales suplentes podrán asistir á tedas las sesiones 
del Consejo. Cuando asistan como suplentes sólo tendrán voz; 
pero cuando sustituyen á algún Vocal ausente tendrán voz y 
voto.

Art. 36. Las funciones del Consejero son gratu itas y ho
noríficas.

Art. 37. El cargo de Consejero, así como el de suplente, du
rará tres años. Se exceptúa el primer Consejo que se elija, cuya 
renovación por sorteo y tercera parte empezará á los tres años 
de su nombramiento. Estos cargos son reelegióles.

Art. 88. Todo Consejero y suplente depositará en la Caja ele 
la Compañía 10 acciones, que no podrán enajenarse ni r e t i r a r 
se de la misma durante el desempeño de su cargo.

Art. 39. Ei Consejo de administración se reunirá una vez al 
mes cuando menos, y además siempre que lo estime oportuno 
su Presiden!e ó lo pidan dos de sus Vocales. Es indispensable 
la presencia de mayoría absoluta de Vocales para que sean vá
lidas sus deliberaciones.

Art. 40. En ausencia del Presidente, el Consejo de adm i
nistración designará el Vocal que haga- sus veces.

Art. 41. Las decisiones se adoptarán per mayoría absoluta 
de votos de los concurrentes. En caso cíe empate decidirá el 
voto del Presidente.

Art. 42. El Consejo de administración se halla revestido de 
los poderes más amplios para la administración de la Com
pañía.

Le corresponde:
4.° Disponer lo necesario para la construcción del camino 

y depender cías, escogiendo el sistema que juzgue más conve
niente para la mejor ejecución del mismo.

2.° Acordar la adquisición de los terrenos é inmuebles ne
cesarios para la construcción y explotación del ferrocarril. ^

32 Acordar y aprobar los contratos, ajustes y convenios, 
tanto para la ejecución de las obras como p&ra la compra del 
material de toda especio necesario para la construcción, explo
tación y conservación del mismo.

42 Hacer uso del crédito en les casos en que lo estime con
veniente, dando cuenta á la jun ta general.

52 Nombrar y separar el Director gerente y demás em
pleados de plantUla, fijan o sus atribuciones y sueldo?, y abo
narles gratificación cuando lo crea conveniente.

62 Acordar la época en que han de ponerse en explotación 
Jas diferentes secciones de la línea.

72 F ijsr  y modificar las tarifas y la manera, de percibir 
sus precios, hacer los convenios que juzgue convenientes y los 
reglamentos relativos á la organización del servicio y á la ex
plotación y policía del ferrocarril.

82 Enajenar el material y efectos que con el tiempo resu l
ten inútiles para el servicio.

92 Celebrar los contratos conducentes al establecimiento 
de tarifas y relaciones con otros ferrocarriles ó con otras em 
presas de trasportes terrestres y m arítim os para asegurar la 
correspondencia de los mismos.

40. Determinar en las cuestiones litigiosas si conviene á la 
empresa seguir ios procedimientos judiciales ó transigiólos., j

41. Señalar la cantidad y época ae los dividendos que de
ben satisfacer los accionistas. Ningún dividendo será rnimor 
del 20 por 400, y mediará cuando meros un pLzo de dos me
ses entre uno y otro.

42. Determinar la colocación tempera! de fondos.
43. Acordar, previa autorización de la jun ta  general ele ac

cionistas, la venta de inmuebles, los empréstitos, emisión d© 
acciones y obligaciones, fijar las cantidades que se aplicarán 
al fondo de reserva y su empleo.

44. Acordar loa repartos á cuenta de beneficios,
45. Y en fin, resolver sobre todo lo relativo á la adm inis

tración de la Compañía.
Art. 43. El Consejo de adm inistración podrá, cuando lo 

juzgue conveniente, delegar el todo ó parte da sus poderes 
para uno ó varios negocios determinados.

Art. 44. Los individuos del Consejo de administración no 
contraen, por razón de su cargo, ninguna obligación personal 
ni solidaria, re ’aiivaniente á los compro misos de la Compañía. 
Unicamente responden del desempeño de su cometido, con 
arreglo á estes estatutos.

Art. 45. Las deliberaciones del Consejo so consignaran en 
actas firmadas por el Presidente y el Secretario. Las copias y 
extractos de las actas, para que sean válidas, estarán au tori
zadas por los mismos.

Árt. 46. Cuando los suplentes no bastaren á cubrir las va
cantes entre los Administradores, el Consejo nom brará provi
sionalmente, hasta la prim era ju n ta  general, los que falta
sen para com plcar el número.

TÍTULO Y

S U C C I Ó N  P R I M E R A

Director gerente.
Art. 47. La adm inistración de la Compañía estará confiada 

á un Director gerente , que será libremente nombrado por el 
Consejo.

El Director gerente tiene á su cargo la adm inistración ac
tiva de la Com pañía, y en su v irtud usará de la firma social, 
representará legalmente á la Sociedad an te las Autoridades,

las oficinas, los Tribunales y el público, ejerciendo además las 
atribuciones siguientes:

42 Ser el Jefe inmediato de todos los empleados en las ofi
cinas y dependencias de la Sociedad, con sujeción á los regla
mentos aprobados por el Consejo de administración.

22 Form ar y someter á la aprobación del mismo, oyendo á 
los Jefes de las respectivas dependencias, las plantillas da los 
empleados, tanto en el ramo adm inistrativo como en el de ex
plotación.

32 Expedir y firmar los nombramientos ó credenciales de 
los empleados de la Sociedad.

42 Form ar y someter á informe del Consejo de adm inis
tración el balance general de la Sociedad en cada uno de los 
ejercicios, y la Memoria explicativa de los actos de adminis** 
tración correspondientes al mismo.

5 * Practicar por sí ó por medio de otras personas delega
das tocias las gestiones que interesen á la Compañía, y al efecto 
y conforme á ías instrucciones que se den por el Consejo de 
administración, otorgar poderes á favor de cualesquiera L etra
dos, Procuradores ó agentes para promover y seguir toda clase 
de expedientes y juicios gubernativos contenciosos y conten- 
cioso-ad m inistra ti vos.

6 a F irm ar en interés de la Sociedad todos los contrates 
públicos ó privados que sean necesarios ó convenientes, en v ir
tud de las delegaciones que al efecto le liaga el Consejo de ad 
ministración,

72 Ejecutar los acuerdos de dicho Consejo y dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para su cumplimiento.

Art. 48. El sueldo que deba disfrutar, así como la garan tía  
que se le exija para responder al buen desempeño de su come
tido, los determ inará el Consejo.

Art. 49. Queda facultado el Consejo de administración para 
nombra^r el Director gerente en el momento en que lo crea ne
cesario , y entretanto Llevará la firma social y ejercerá sus 
funciones el Presidente del Consejo ó el Consejero que haga 
sus veces.

SECCIÓN SEGUNDA

Secretario.
Art. 50. El Secretario de la Compañía ejercerá las funciones 

de Secretario del Consejo de administración y d é la  Dirección.
Art. 51. Son deberes del Secretario:
42 Llevar el libro de acias de las sesiones que celebre el 

Consejo y expedir los certificados que á ellos se refieran, que 
llevarán el Visto Bueno del Presidente.

22 Custodiar el Archivo.
32 Desempeñar las comisiones que se le confieran y sean

compatibles con el cumplimiento de su destino.

TITULO VI

Cuentas anuales.— Distribución de beneficios.— Disolución y l i 
quidación de la Sociedad,

Art. 52. El balance de la Compañía se cerrará en 80 de Ju 
nio de cada año, y será sometido con las cuentas á la jun ta  
general de accionistas.

Art. 53. Cuando el ferrocarril esté terminado y en plena 
explotación se tom arán del producto líquido anual, deducción 
hecha de todos los gastos de administración, explotación y 
conservación, las cantidades necesarias para atender pcNel o r
den sigüiente:

42 Ai servicio de los empréstitos y obligaciones que em ita 
y contrate la Compañía.

22 A ia formación del fondo de reserva.
32 A la repartición de los beneficios ó dividendos á las 

acciones.
Art, 54 El fondo de reserva obligatorio será del 40 por 460 

del capital en circulación. Hasta completarlo se destinará anual
mente de los beneficios una cantidad que no podrá ser inferior 
al 40 por 100 de aquellos, después de deducidos todos los gas
tos y la cantidad necesaria al servicio de las obligaciones y 
préstamos.

Si después de constituido el fondo de reserva en su to ta li
dad sufriere alguna baja, se repondrá ésta, dedicando para ello 
el 40 por 400 de beneficios líquidos de la Compañía hasta com
pletarlo nuevamente.

Art. 55. La ju n ta  general, á propuesta del Consejo de ad
ministración, podrá disponer la formación de otros fondos de 
reserva.

Art. 5®. El pago de ios intereses y dividendos activos se 
hará en la Caja de la Compañía. Los intereses y los dividen
dos, así como las obligaciones amortizadas, cuyo cobro no se 
hubiese efectuado al cabo de 40 años de su debido pago, anun
ciado en los periódicos á que se r< fiere el art. 43, prescribirán 
y pasarán á ser propiedad de la Compañía.

Art. 57. La Compañía se disolverá cuando espire el plazo 
de la concesión, y en los casos de venta de las propiedades so
ciales, reunión ó fusión con otras Compañías, ó por La pérdida 
de k s  tres cusr.t&s partes del capital social. La jun ta  "general 
de accionistas, á propuesta del Consejo de administración, de
term inará el método de liquidación con sujeción a l Código de 
Comercio y á la- legislación vigente.

Art. 58. Las diferencias qu* puedan suscitarse entre uno ó 
varios accionistas y la Compañía ó el Consejo de adm inistra
ción se someterán a la resolución de amigables componedo
res, los cuales serán nombrados y darán su fallo con arreglo á 
lo que dispone la sección 22 del tít . 52 del libro 22 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Art. 59. Ei contenido de esios estatutos podrá desarrollar
se en el oportuno reglamento, si así se considera necesario.

Con k s  preinsertos estatutos crean la Sociedad anónima 
titu lada Compañía del ferrocarril de Amorevieta d G-mrnica y 
LunOy á cuyos estatutos quedarán sujetos todos los accionis« 
tas presentes y venideros, sin que puedan oponer contra su 
observancia motivo, razón ni pretexto alguno, salvo las m odi
ficaciones que pudieran hacerse.

Yo el Notario advertí á los otorgantes que estaban en el 
deber de presentar dentro del térm ino de 45 días la prim era 
copia de esta escritura para m  toma de razón en la Secretaría 
de la Excma. Diputación provincial en que se halla abierto el 
registro público y general de Comercio: que suprimidos los 
Tribunales especiales de comercio, debían presentar copia en el 
Juzgado de prim era instancia de esta villa y su partido: .que 
dentro del plazo de 45 días, á contar desde la constitución de
finitiva, el Presidente del Consejo de administración debía en
tregar en el Gobierno civil una copia con la del acta de cons
titución definitiva, para rem itirlas ai Ministerio de Fomento, 
estando obligado á publicar en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provine’a los referidos documentos, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 32 de la citada ley de 19 de Octubre 
de 4869; de todo lo cual manifestaron quedar enterados.

Así lo dicen, dando fe de su conocimiento, profesiones y 
vecindad, como de haberles advertido, al mismo tiempo que á 
los testigos, que podían leer esta escritura, y prefiriendo que 
yo el Notario diera lectura- de ella, lo híeo así: firman los otor
gantes con los testigos D, Valerio Llanderal y D. Vicente San 
Sebastián, vecinos de e&ta villa, y en fe de todo signo y fir-
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do de Landecho.==Manuel de Lecanda.—Manuel Allende S a la -  
sap.==Ricardo N ard iz .= T o m ás  de Z a ldum bide.=T iburc io  de 
U g aId e .= F .  S o laegu i .= R es t i tu to  de Goyo8ga.=José Seijó. =  
Ezequiel de A g m x re .= E d u a rd o  de Aguirre.=*=Valerio L lande-  
ral.==Vicente San Sebastián.*=Está signado = F é l i x  d eU ribarr i

Yo el suscrito Notario presente fui al otorgamiento de la  
escritor» que precede; en fe de elle y para inser ta r la  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente que signo y firmo en su 
v igésim aquin ta  foja, quedando su matriz ,  á Ja que me remito, 
señalada con el núm. 260 en mi registro corriente de in s t r u 
m entos  públicos, y  anotada en ella esta saca, en Bilbao á £7 de 
Julio de 1885.®=Félix de Uribarri .

ACTA
p T 'E n  la villa de Bilbao, á 17 de Julio  de 1885, an te  mí Félix 
d Í T J r f e r r i ,  Notario  del te r r i to r io  de Burgos, con residencia 
en esta villa y  testigos que se expresarán, rom perecen los señores:

D. Luis  de Landeeho y Urríes, casado, m ayor  de edad, A r
quitecto ,  vecino de Madrid, según resu lta  de la cédula perso
nal de tercera, clase, núm. 58, que presenta  y recoge, expedida 
como todas las demás de aue so h a rá  mención para el año eco
nómico de 1884-85.

D. J u a n  Manuel de Allende Sala zar y  Muñoz de Allende Sa
ladar, casado, m ayor  de edad, propietario, vecino de esta villa, 
con cédula, personal ue cu a r ta  cías?, núm . 9.

I). Manuel de Allende Salazar y Muñoz de Allende Salazar, 
casado, m ayor  de edad, Ingeniero agrónomo, vecino de Madrid, 
con cédula personal de sex ta  clase, núm. 23.524.

D. Antonio Comyn y Crooke, casado, m ayor  de edad, Abo
gado, de la m ism a vecindad, con cédula personal de novena 
clase, núm . 846.

D. Fernando de Landeeho y  Urríes, casado, m ayor  de edad, 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, vecino de esta villa, 
con cédula personal áe sexta  clase, núm . 34.

D. Manuel de Lecanda y  Mendieta, casado, m ayor  de edad. 
Abogado, vecino de ,esta dicha villa, con cédula personal de 
s ex ta  clase, núm . 8 0 .

B. Tiburcio de Ugalde y  la  Torre, casado, m ayor de edad, 
Médico, vecino de Guernica y  Luno, con cédula personal de 
octava clase, núm . 16.

D. R am ón de P ag asau r tu n d ú a  y  Aldecoa, casado, m ayor  de 
edad, comerciante, vecino tam bién de Guernica y Limo, con 
cédula personal de novena clase, núm . 7.

D. José Seijó y Trémola Zavala, casado, m ayor  de edad, co
merciante, de la m ism a vecindad, con cédula personal de no
vena clase, núm . 82.

D. Ezequiel de Aguirre  y Labroclie, viudo, m ayor  de edad, 
propie tario ,  vecino de la anteiglesia de Guecho, con cédula 
personal de séptim a ciase en una  de octava y  de novena, que 
le fueron expedidas por no haber de séptim a olas®.

D. E duardo de Aguirre  y La broche, viudo, m a y o r  de edad, 
Ingeniero industria),  de la propia vecindad, con cédula pe rso 
nal de séptima clase, en la forma expresada.

B. Anastasio de Goiri y Echeverría., casado, m ayor  de edad, 
empleado, vecino de esta villa, con cédula personal de qu in ta  clase, núm. 4.

D. Tomás de Zaldumbide y Olave, casado, m ayor  ele edad, 
comerciante, de esta vecindad, con cédula personal de sexta  
clase, núm. 221.

D. Juan  E. Delmás y García, viudo, m ay o r  de edad, im p re 
sor, de la m ism a vecindad, con cédula personal de q u in ta  clase, núm . 46.

D. R es t i tu to  de Goyoaga y  Sarria, casado, m ay o r  de edad, 
comerciante, de la propia vecindad, con cédula  personal de 
sétim a clase, núm . 937.

D Federico de Sol egui y  Mágica-, casado, m ayor  de edad, 
comerciante , de esta vecindad, con cédula personal de sexta  
clase, núm . 22.

D. Ricardo de Nardiz y  Mecets, casado, m a y or  de edad, 
propietario, de dicha vecindad, con cédula personal de qu in ta  
clase, núm. 76.

I). Hilario  de Itu rrioz  é Isusi, casado, m ayor de edad, em
pleado, de esta  vecindad, con cédula personal de sétim a clase, 
núm ero  184.

Y D. Ju an  Luis  de Iba r ra  y Arregui, soltero, m ayor de 
edad, comerciante, domiciliado en esta villa, con cédala perso
na l  de undécim a clase, núm .  8.716.

Todos los expresados señores dicen que por escr i tu ra  o to r 
gada este día, en testimonio de. mí el Notario, han .formado ' 
una  Compañía anónima pa ra  co nstru ir  y  explotar un fe r ro 
carr il  de Am orevieta á Guernica y Luno, cuyo capital es de 
d.256.000 pesetas, dividido en 2 500 acciones, de á 500 pesetas 
cada una, que podrá aum entarse  ó disminuirse  según lo acuerde 
la  ju n ta  general ex traord inar ia ,  en v ir tu d  de lo que se esta
blece en el apar tado  8.° del arfc. 30 de ios es ta tu tos.  E l núm ero  
de acciones suscritas  es de 2 450, que con 50 que quedan en 
ca r te ra  hacen las 2.500, y  á dichas 2.480 se han  suscrito, á saber:
D. L uis  de Landeeho, por sí, ciento emcuonte, ac ciones  ...............         150
E l mismo, como representante  de Doña María Ortiz 

de la Riva, viuda de Casas, cuaren ta  ac c io n es . . .  40
De D. Oscar Palme, cinco acciones.................   5
De D. Martín de Z&vala, diez acciones..........................  10
De D. Juan  B autis ta  de Galdiz é Idoyaga, cinco ac

ciones ...........       5
D@ D. José Victoriano Galdiz, doce acciones.. . . . . . .  12
De D. Se rapio de Pértica, quince acciones . . . . . . . . .  15
Del Exorno. Sr. Marqués de Urquijo, cincuenta ac

ciones , „ . ,   ........... ................. „ . . ,  50
De D. Juan  Manuel de Urquijo, veinte acc iones . . . . .  20
De D. Pedro Core, dos acciones.................   2
De Doña Manuela de Ocerín, dos acciones.................... 2
De D. Matías de Uri&rte, diez acciones. , .  ............, . .  10
De D. Juan  Manuel de Zuluaga, diez ac c io n es . . . . . . .  10
De D. José María de Arrian-Raga, diez ac c io n es . . . .  10
De D. Juan José de Aurreeoeehea, diez acc iones . . . .  10
De 3D. Tomás de Gorccica, quince acc iones .   ...........  15
De D. Javier de Gaidiz y Aurreeoeehea, cinco ac 

c i o n e s . . . . . ....................   : -------   5
De D. Domingo Antonio G&rica Gogeascoa, diez a c 

ciones .............         10De D. Javier A. de Galdiz, diez acc io ne s . , . . . , .......... 10
De D. Mariano de Zabalbaru, cincuenta acciones. . . .  80
Y de D. Bruno López de Calle, cien acc iones . . . . . . .  100
D. Ju an  Manuel de Allende Salazar, por sí, sesenta

ac c iones ....................   60
El mismo, como representante  del Excmo. Sr. Con

de de Montefusrte, cien acciones  ...............   100
De Doña G ertrud is  Ortiz de la Riva, veinte accio

nes.    ...........        20
De D. R am ón  de Basterra ,  cinco acciones . .  .............. 5
De D. Víctor Zabalaurtena ,  cinco acc iones .   ...........  8

De Doña María Antonia de Osamiz, viuda de Z&v&Ia,diez acciones .............      10
De D. Domingo María de E resum a, veinte acciones. 20
De D. José Antonio de E resum a, quince acc iones . . . 15
De Doña F ernanda  de Alegría, veinte acciones  20
De D. Juan  do Nardiz. doce acciones  ...........  12
De D. Manuel María Arrotegui,  veinte acc iones . . . .  £0
De D. R aim undo ha ato Domingo, doce a c c io n e s . . .  12
De D. E nrique de Gana, d ie j  acciones........................... 10
De D. Antonio de Torres y Pinedo, dos ac c io n es . . .  2
De D. Sebastián do Egui]cor, diez acciones................ 10
De D, Juan B autis ta  de Langa, sesenta acciones. . .  60
De D. F loren tino do Larrinaga ,  ciacuerda acciones. 50
De D. Aurelia no de Lopaiegui, cinco acciones. . . . .  15
De B. E duardo  Asuar, diez ac c io n e s .  ..................... 10
Y do D. Tomar de A rellano, ve in te  aeeior e s . . . . . . .  £0
D. Manuel de Allende Salazar, por sí, diez acciones. " 10
E l mismo, corno representante  de B. Nicolás do

Allende Salazar, cinco acciones  ...........  5
Y de D. Salvador de Chazaba, diez acciones.  10
D. Antonio Comyn, por sí, veinte ac c io n e s . . . . . . . .  20
Y como representante  de D. Timoteo de Loizsga,

cinco acc iones . , ..................................................   5
D. Fernando  de Landeeho, por sí, cien acciones . . .  ICO
El mismo, corno representante  de D. Manuel María

de Gortázar, veinte acciones ........................................  £0
De D. Cayetano A. de Oxangoite, veinte acciones,. .  £0
De D. Gabriel María de Ibarra ,  veinte acciones  £0
De D. Ciríaco Linares, diez acciones ................................ . 10
De D. Juan  de Arellano, veinte acc io ne s . .    £0
De D. Pedro de Candarías, veinte acciones  .......  £0
De D Luis  de Zubiria, diez acciones................   ±q
De D. Joaquín de Arellano, diez acciones..................  10
Be D. Casto de ZavMa, diez acciones............................ 10
De D. Jua José de Jánregui, cuaren ta  acc iones . . . .  40
Di D.. Ramón Bergó, diez a c c io n e s . .  .............   10
De D. Mario Adán ele Ysrza, diez ac c io n e s . . . . . . . . .  40
De D. José María do Gurtubay, diez acciones . . . . . .  10De D. Juan  de Gurtubay, diez acciones........................  10
Do D. Manuel Allende Villares, sesenta y siete

acciones  .............      67De D. Tomás Allende y Alonso, sesenta y  siete
acciones  —   .............................................. 67

De D. Juan Manuel Zabalinchaurreta, cinco acciones. 5
Y de D. Victoriano de Zabalinehuurre ta ,  cinco 

acciones. .................      8D. Manuel de Lecanda, por sí, diez acc iones . . . . . . .  10
El mismo, como representante  de D. José Marcelo

de. Lecanda, veinticinco ac c io n es .  .............. £5
D. Tiburcio de Ugalde, por sí, diez acciones.  10
El mismo, como representante de D. Narciso de Ira -  

zabal, t re s  acciones...................... .............................. , .  3
Y de D. Agustín  de Trazaba], diez acciones................  10
D. R am ón de P ag ssau r tu n d ú a ,  por sí, diez ac

ciones.  ..........................   10
El mismo, como representante de Doña Eustaquio.

de Arrotegui, diez acc iones . . . . , .................    10
De D. Rom án de Z ubiaga, cinco acciones.. . . . . . . . .  5
De D. Tomás de Achirles., ocho a c c i o n e s . 8
De D. Tomás de Echevarría, diez ace ones : ................ 10
De D* José María de Torresuri ,  diez acc iones . . . . . .  10
De D. Juan  Francisco Horin&echegoitia, dos...a c 

ciones  ........... . . . .  2
De Doña Dolores Onzcño de Hendióla, diez a c 

ciones. . , , ........................ .................. ............... 10
De D. Víctor Arana, diez acciones  ............. „. 10
De D. Miguel de Aboilez, dos acc io n e s .    2
De D. Lucas de Alfcube, diez acciones  .............  10
Be D. Francisco Mendialdúa, dos acc io ne s . . . . . . . . .  £
XL D. José Toña, cinco acciones ...................   5
De D. Ju an  de Cendagcrta, dos ac c iones .  .................   £
De D. Juan  Bautis ta  de Basterrechea, cuatro  ac 

c i o n e s . ...................    4
De D. Toribio de Arana, dos acciones . , ......................  £
De D. Ramón de Iturb°, d^s acciones   „  ............ £
De D. Gumersindo Solís, do? &cñones .............. £
De D. Tomás do Goiri a, dos a c c i o n e s   ...........  2
De D. Vicente Gomeza, cinco acciones. .........  5
De D. Matías de Gal&rz?, cinco acc iones . . . ___ . . . .  13
De D. Marcos de Bastcrrechea, dos acciones.............. £
Da D. Ignacio Arr-b&Lr-ga, dos acciones .........  2
De D. Nicolás Arrotegui, diez acciones......................... 40
De D. Gaspar de B e ‘*&ustegui, cinco acc iones .   5
De D. Roque de Egurbicle, dos acciones . . . . . . .........  £
De D. Luis  Al v mez, diez acción >s..........................  10
De D. Juan  Solí*, diez acciones . . ......................  10
De D. José A r m a d ía  ga, diez y nueva acciones  19
Be D. Valentín Reí lia, veinte acciones  .............   £0
De D, Anselmo de Arana, diez acciones . . . . . . . . . .  10
De D. Joaquín de Arana, t re in ta  acciones., 30
D 3 D. Teodoro de Anuía, diez a c c io ne s .  .............  10
De D. A cae loto de O L rtúa ,  diez acciones   10
De D. Teodoro de O biela, cinco acciones . . . . . . . . . .  5
De D. Escolástico de Obieta, cinco acciones. . . . . . . .  5
De D. Juan  Manuel da Mujatadi, diez acción e s . . . . .  10
De D. Valentín  Ignacio de Ozamis, veinticinco a c 

ciones  .......................................................  £5
Da D Santiago Aldarniz, quines acciones. . . . . . . . . .  15
Do D. Domingo Araño, veinte ac c io n es .    ................  20
De I) Francisco Uribo, cuatro  acciones. .  .................. 4
De Doña P rudencia  E lordq  tre in ta  acciones*. . . . . .  00
D-;i D. Antonio Monasterio, diez acornees.  ...........  10
De D. Antonio López de Dalle, veinte acciones . . . . .  £0
De D. Félix  López ele Galle, diez y seis acciones.- . .  16
De D. Nicomedes Gastciz, cuatro  acciones. . . . . . . . .  4
De D. Francisco Ozollo, veinte acciones . . . . . . . . . . .  £0
Y de D. Juan Mochave, t res  acciones............................ 3
D. José Seijo, por sí, diez acciones............................. 10
El misino, como representante  de Doña Petra  Gue-

rricabeitia, diez acciones,.  ........... .............................. 10
De D. E stanis lao  Aran güera ,  cinco sc-e i o e o s . . . . . .  5
De I b  Ralac l  Echevarría., diez acciones       10
De D. Mateo de Bu Tingo nú, cuatro acciones,  4
De D. R om ualdo Alonso, dos acciones..   .................. £
Da D. Felipe Fernandez, dos acciones.      .............. %
De D Juan  Sánchez Rubio, dos accióner.....................  %De Doña Manuela Go 'r i  de Zarrabeitia, dos acciones. £
De D. Domingo Antonio do Z&rr.andicocchea, des

acciones  .................    %
De D. Juan. Domingo Legarra, des ac c ione s .   £
De D Gregorio de Arriaga, dos acciones.................... £
De D. José María Larrucea ,  una ac c ió n , .   ................ 1
Y de D. Diego de Anitúa, 10 acc iones . , , . .  . . . . . . .  10
D. Ezequiel de Aguirre, diez aeciones........................... 10
D. Eduardo  de Aguirre, diez acciones  ................ 10
B. Anastasio de Goiri, por sí, cuaren ta  acc iones . , .  40
E l  m ism o, como representante  de D. Ezequiel de

Urigüen, veinticinco acc io n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £5

D. Tomás de Zaldumbide,. diez acciones. 10
D„ Juan E. Delmás, t re in ta  s e s io n es .  .............   30
D. Res ti tuto de Goyoaga, por sí, veinte acc io n e s . . .  £0
El mismo, como representante de D. Saturn ino de

Mugaricgui,  cinco acc iones ................................  5
De D. Manuel Larragán , cinco acc iones . . . . . . . _____ 5
De D. Francisco Mendesoea y  Anacabe, seis a c ciones  ....................    G
De D. José Rufo do Goyeneehea, veinte acciones. . . .  £0
De D. F erm ín  Arcedo, cinco acciones...................  5
De D. Manuel Lmzárrsgs, veinte nociones.    20
Y ele D. Isidoro Luzarraga,  veinte acciones.....  £0
Ib Federico de Sola egui, por sí, diez acciones.. . . . .  10
El mismo, como representante  de I). Pablo de Alzóla, diez acciones.   ........................    10
A de D. José María Arieehv, diez at cmnns........... 10
Ib Nieardo de Nardiz, por sí, einc'a a \  iones...............  5
E l mismo, como representante de D. GMo de N a r diz, cinco acciones.  ................................................. £0
De I). Celestino do Bengocchea, ve In te  acciones. . . .  £0
Y de D. Eduardo  Coste y Vfdósola, diez ae

c io n e s . .............................................................     10D. Hilario de I turrioz,  por sí, diez acciones   10
E l mi-rco, como r .p re sen tan te  de D. Juan  Martín

de Pértica, ¿ico acciones.....................    10
De Doña Cándida de I tu rr ioz  cuatro  acciones........  4
Y de D. Francisco Onaindia, dos acciones.......  £
D. Juan Luis de Ibarra ,  por sí, diez acciones.. — .. 10
El mismo, como representante  de su señor padre

D. Juan  María de Ibarra, veinte acciones..... £0
Y de su herm ano D. R am ón de Ibarra, diez acciones. 10
T o t a l  3¿ acciones, des mil cuatro cíenlas cincuenta.  2.450

Acto seguido manifestaron los señores comparecientes quf 
en ju n ta  celebrada el 10 del corriente hicieron el nom bra
miento de individuos del Consejo de adm inis trac ión prevenide 
en el a r t .  85 ¿e los estatutos, siendo elegidos:

VOCALES
D. Manuel María de Gortázar.
D. Luis  do Landeeho.
D. Juan  B au t is ta  de Loriga.
D. Diego ¿e Anitúa.
D. Juan  Manuel Allende Salazar.
D. Ram ón de Pagasaur tund úa .
D. Anastasio Goiri.
D. Fernando  de Landeeho.
D. Hilario de I turrioz .

SUPLENTES
D. Ramón de Ibarra.
D. Juan  de Nardiz .
D. Juan de Arellano.
Cuyo nom bram ien to  ratifican: y on este estado yo el N o 

tario  di lectura, de la escritura  citada, en la que se hallan  in 
sertos los e&t i lu tes  con los cuales se ha de regir  la m encio
nada Compañía del ferrocarril de Amorevieta d Guernica i 
Luno, sometiendo :o á los indicados es ta tu tos  todos los accio
n is tas  presos tes  y futuros, salvas las modificación, s y a l te ra 
ciones que te  hicieren.

Term inada la lectura, los señores nom brados al principie 
paiiücan la constitución de la Compañía bajo la forma que h 
han  dado, teniendo en cuenta las prescripciones de la iey di 
49 de Octubre de 4869, y los térm inos que aparecen de la es
c r i tu ra  y los estatutos.

Así lo dicen y lo Arman, previa lec tura ín teg ra  que di ye 
el Notario de la presente acta an te  los señores concurrentes 
después de haberles advertido que podían leer por sí, de cují 
derecho no usaron, firmando tam bién los testigos D. Valerianc 
L landeral y D. Vicemc San Sebastián, vecinos do esta  villa 
de todo lo cual y del conocimiento, profesiones y  vecindad o: 
de los indicados señores concurrentes doy fé.^-Luis de Laude 
eh o .= 4uan  Allende f  a lazar.= Juan L. de Ib a r r a .= J u ¿ n  E. Del- 
m á s .= R a m ó n  Pega? au r t u n d úa.— Hila r  i o de I tu r r io z .^ A n to -  
nío Comyn. casta si o de Goir i . --Fernando  de L a n d e e h o .^  
Manuel Allende Sa lo %ar.=M a miel da Lo* au la .  -R  Lardo de 
Nardiz,-~-~Tomás de Z¿tldumbidc.^F. I o ’ egi i -^Tiburcio di 
Ugaide.—líes t i tu to  da G o y o a g a , J o  '» L i j ó  b < ?u i d  di 
Aguí r ro .^ E d u a rd o  do Ág u irr  e .^ V ?  ] r r i o Llam'tiVi. -• Vicenú 
San Sebastián.— Sign&do.^TViix de IJribarri,

Yo el suscrito Notario presente fui al o torgamiento de 2c 
an terior  escritura, en cuya fe y pa ra  insertar  en la G a c e ta  di 
M a d r id  expido la presente que signo y firmo en la do di- fo
ja s ,  quedando lu  matriz ,  á la que me remito, señalada con o 
núm ero 261 en mi registro corriente de in s t ru m en tes  públi
cos, y an otada  en él esta saca en Bilbao ú £7 de Julio d 
•1888.--Félix  de U r ib a m .  X —444

S o c i e d a d  d e l  F o m e n t o  á e  G i jú n .
Estado de la m ism a  en 80 de- * Junio de 1885, cíe &ci erdo 

con su- inventario.— Balance de igual fecha.
PESETAS

ACTIVO  —-----
Cuenta de terrenos   ..........................................   392.565*97 f
Idem de nueva dársena ................................. . . . .  912.170*88 £
Idem de dársena en explo tac ión  ................ £.15941
Idem de mobiliario       4.245*45 4
Idem de Cuja........................ c. .      949*37 z}
Idem de acciones en dep ó s i to ...................    740.090
Idem rio accionistas.  ............................. .. , .  . .  65*75
Idem de efectos á c o b r a r   .....................................  ’980‘2o

T otal ...........    £.020.146*30?

PASIVO
Cuenta  de capita l....................  *............................... 930.000
Idem de depositantes do acciones.  ............. 740 000
Cuentas personales................    380.446*30 é

T otal  ...............   2.020.146*303

Gijón 30 de Junio do 1885.=~E1 Presidente, Faustino  F e r
reiiiiútz, X—157

C o m p a ñ í a  á© l o s  c a m i n e s  d e  h i e r r o  
d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .

El Consejo de administración de esta Compañía, on cum 
plimiento del contra to  celebrado con la Compañía de los ferre 
carriles de Lérida á Réus y Tarragona, y de los acuerdos, su 
complementarios, por v ir tud  de los que la Compañía de 1c 
caminos de hierro"dei Norte de España g a ran tiza  á las accio
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nos omitidas por aquella \rA interés de lo  p e a la s  ó francos 
anuales, paga ele ros por so/nestres á cada una ele dichas a ocio- 
nos* y su amortización X 500 pesetas ó francos, lia acornado 
adm itir la adhesión, de los tenedores de dichas acciones, lo que 
se hará constar en les títulos de las mismas que presenten por 
medio de un cajetín redactado en estos términos:

(•'Garantido por la Compañía do los caminos do hierro do! 
ciarte de España un interés fijo anual de 45 pesetas ó trancos,

• pegaderos por seos os tres vcucíüqs en 1A ale Febrero y 1 /  de 
Agosto, ver i lie and ose ol primer pago el i.° de Febrero de 1888, 
Y la. am ortización 4 <>110 pesetas o francos por sorteos anumos 
durontv 88 a ¡sos, conté dos desde a. ce agosto do ibob, según
contra tos . 1 ,

Lo, prca* litación do iv iones y colocación del cajetín que
dan abiertos desde le piYícutc fecha en Madrid, en el Crédito 
Mobiliario Español ('pasco de Recríelos, 17), desde el 10 de 
A«rosto próximo; n / l l n c  ’nsu, estación del ferrocarril del 
Forte (Pagaduriafi y desde l-° de Setiembre en París, en el 
Crédito Mobiliario F pe. o!, 01), rué de la Yietoire, donas esta
rán de manifiesto F um  F res  do los contratos, acuerdos y d o 
cumentos que detemui.'. ui las condiciones do la adhesión de los 
referidos títulos fie la (Fm pniía  de Lívida á este arreglo.

Las acciones rm presen Ro'án numeradas cor re la t i v a m en t. c 
de menor á mayor, por medio de facturas, cuyos modelos im - 
r.-resos se facilitarán" gratuitamente en los luyeres expresados.

Los títulos que no'se presenten seguirán rigiéndose por las 
•mismas reglas y condiciones vigentes para ellos has-se. el día.

Madrid 81 de Jubo de 18S5.==E1 decretarlo del Consejo, 
Pedro F. del Rincón. X—160

C o m p añ ía  V ito r ia s !a  d e  Gas.
B ühn-e genemil en 81 de Diciembre de 188L

PESETAS
ACTIVO----------------------------- ---------------

Prim er establecim iento... , ................ ...................... 68 í.023*50
Acciones en cartera ..........  . . . . .  180 000
C a p  ...................      098X1.
Almacenes     ................     AAüíHbGi
Acopios y repuestos * • 18.608-38
Deudores varios y cuentas de orden .................. . .  88.118 07
Das en almacén en 1.° de Enero de JB F á .  RR

918.92940

PASIVO
Capital.. . . .   ........ ................................ ..................... 800.000
Obligaciones......................................... .........................  814.000
Efectos á pagar  ............................................   do 000 ^
Acreedores varios. ................      12.828íUl
Saldo de las cuentas uc explotación   20.007109

948.92940

Madrid 29 de Junio de 1889.-—El Secretario de la Com
pañía, F. de Madrazo.==V.4 B.°==E1 Presidente del Consejo, R.
de Alava. X—169

Basneo de B ilbao .
La Junta do gobierno, en observancia del art. 57 de sus es

tatutos, ha dispuesto que la jun ta  general do accionistas para 
el examen de cuentas y balance del semestre último y aproba
ción ó rectificación de! dividendo se celebre el día 27 del co
rriente mes, y hora de las cuatro de su tarde, en el salón del 
establecimiento.

Todos los sabores accionistas tienen derecho de asistencia.
Para tener voz y voto so requiero sor poseedor de 10 ó más 

acciones en propiedad con tres meses de anticipación. Pueden 
les comprendidos en este último caso ser representados por 
au dio de apoderado . que deberá, f:e.¿* también accionista con 
voto. Los apoderados especiales á quienes se refiere el art. 55 
de los estatutos pueden asistir en representación y para ejer
cer los derechos de sus poderdantes.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones 
do los estatutos hayan de asistir ó. la jun ta que se convoca se 
servirán presentar en esta Secretaría de mi cargo los títulos 
de pertenencia ue sus acciones y los poderes en su caso con los 
ocho días de anticipación que prescribe el art. 12 del reg la
mento, á fin de que, con arreglo al mismo, se les provea de la 
correspondiente credencial.

Durante los ocho días que preceden al señalado para la jun ta 
estarán en el Banco de manifiesto á los señores accionistas, en 
observancia del art. 43 del reglamento, los libros m aestres é 
inventarios ele existencias que comprueban el balance del ú lti
mo semestre.

Bilbao 2 de Agosto de -i88o.—Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, por el Secretario, Remigio Güilos he. X—158

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Según ios paites recibidos, ayer no llovió en provincia al

guna.

C2. a t o r i o  d e  M a d rid .
O&sermcJütn'V xu? >« c> Poican del dia 4 tU Agosto de íüfió..

1; TEMPEU ATURA í
ALTURA ji: Lnmedad do! afra. i

•,ru* . «. áriKftetrc!; DIRECCIÓN i ÍU'TADO* VURUOUUTRO j
á O'M í.n i V cXss dd *iea«*. I ítú otÂ .

¡ I í-0 í. 0 t]r.:r:efle~ 1
^  ^  ¡ cid». 1

ñ ’c ci c ¡ . , , , 70.¡ 47 >1 ¡ U4 12 0 O . .  . . ,  Galrna . ¡Despejado.
2 -  X p m .  704 «S u 214  1 5 « O   Brisa . . jCeiajes.

o 1 7c4 02 j¿ 25A K'2 ,;0 .......... Viento Despejado,
 ̂ c- i . i . . .  ata 43 o 2> o • , 6! *so   idea ídem.
d‘ • -•* 7 0 3 4 V a 248  'Km i O   I d e m . .  Aúcrn.

i- d :  i  . 7X104 y 2U7 43 4 8 0 . . . , .  Brisa . . / í d e m .

T.?^pe i; ^  mi -fire á ia sombra. %7l2
8-X '̂ ^F - '“ ......................... ........      ñ%-2

lUerenciu,  ..................     , e„ 4 5‘0
^cmpei rd. ra al Sal. á dos metros de la tierra. 32 0
Idem ■•'].* ui-oím fie imu esfera ds cristal   53-g

   . . . . . . . . . . . .  2-i 2

Tempera tara máainui ¿ ciclo descubierto, junto á k
tierra v''C'’uP /> j'Mm 'tblc............      ........... . 3PG

Idem niL inq ;'•«........ t  ....... ............ .... f.,
D i í e r e n c i a .     a, 27’ 7

Velocidad del viento cu las últimas 24 horas (kiló
metros) ,          34 7

Oscilación barométrica, id. (m&ímeiros).. , e, . . . . . . U3
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e .           w ~,.n:4
lluvia K-5 ú.ltudas tk (m lúuetros). n

üema-edm telegráficos reoibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntes de la Península, 
á las nueve de ¡a mañana, y m  Francia é Italia d las siete 
e l  (lia  4  de Agesto de i 883 .

¿Litara lampera- Uírsc-- Faci'*&
>í aromé iris* tura . , VXaF Estaác

f.0C¿.UBArr2S. á 0o y al ui» en grados el^n uel
T®! del mar cea tosí- Tiaai0 - ^ ^ 0. ^  d© la mar

en milímetros malea.

S. Sebastián .  ̂ ^ „
B i lb a o   70X4 U ‘0 N O . . . .  or iss: , Casi cu.o.L i r a a q A
O v D d o   46*8 • O . . .  I d e m . .  C . M l u v . L  # •
Dormía (7 h.) 702 0 L / ‘4 N N E . . .  Id. f t s .  Gub:-HK,u,. Oleaje
Santiago . . . .
O r e ó s e . . . . . . .
P on teved ra . . 762‘4 21 ‘? N  B r i sa . .  N u u o s o . . .  n
V'igo,. . . . . .  762 4 20 i O  I d e m . .  G u b i e m , ,  T ran q .a

CX ¡Í 762 8 20(0 N . . . .  V iento .  Idem.. .  . . .  í d e m .
I  ) ) ,  762 5 18--3 ( N O . . .  úr i s a , .  Ais. nubes. Id e m ,
C . * 20A S u , . , .  I d e m . . Despejado. s>
ggj r , .  » 22 0 N O . . . .  Calma . N u b o s o . . . . »

S. F c m .  (-7 h). 7628 < 0*7 SO   Brisa.. . Despejado. Tranq.*
Sev il la .  í . . 760‘2 2 v‘0 N E   Calma . I d e m *
Málaga   - 759 9 27‘8 O . . . . . .  V iento . Idem . . . . .  T ran q .a
G ranada . . . .  761*7 23‘J S E  C a lm a . i á s m   »

C a r ta g e n a . ..
AUcanta . . . .  762 0 8 1 9  N E . . . .  pr isa  . .  Celaje-s—  Rizada.
M u r c i a . , , . . .  7&8‘9 !TS*0 S .  . . . . .  C a l m a . D esp ejó lo .  »
V a le n c ia . .  >. 758 4 30 6 SE .  . ídem.,. - Nublado ..  »
P a l m a 7, 9*7 29 0 S O . . . . . * Ñuño;o  . .  fraaq.®
B a rc e lo n a . . .

T e r u e l . . . . . .  » 24 8 S  Calma.,  h ie n x . , . . .  »
Z a r a g o z a . . .  » 25 8 N O . . . ,  Idaux. .  I d em   ®
Soria0.    7S63  22 8 N E  í d e m , .  Despejado. »
Burgos. . . . .  759 6 18-8 K , , ,  Brisa . ,  N u b o s o . . .  »
L e ó n   . 759*3 ; 8*8 N N O . . .  Calma . Mam , »
V alladoik i  . 760’7 20-0. n N E . . ^  Bris^ , - I d e m   *
S a la m a n c a . .  760‘5 22*0 N O . . . ,  I d e m . ,  Idem . . . .  $
Segovía .  ■ .  759 4 2 i *3 SO. . . .  I d e m . .  Despejado. »

.Madrid ... <,. 760‘4 21‘4 O . . . . .  íd em  . ,  Celajes  *
É sc o iL :  760*8 20*6 N O  C alm a .  D e s p e a d o .  »
CiuJr-U i U .  761‘0 f 2*0 0 ____ _ Viento . N u b - x o . . .  »
Albacete . .  7 6 0 3  23 ‘5 O  ____ ídem . I d e m . , . , . .  »

París . . .  760‘B h 5*3 N  . . .  >. Calma . Cubier to . .  3
G n s -N e z  . .  769 3 j 3*5 N .  Brisa , .  Ais, nubes.  »
Sb Mathi-.u,. 762 1 4 2 9 N    íd em .  C u b i e r t o , . ,  ®
isla á ’A í i ^60*4 P C  E N E . . .  I d e m . . Ais . nubes.  ® 
B i a m t * . , x . .  760‘6 22*0 O . . . . . .  C a lm a .  C u b ier to . .  »
CfiyfuiOLi , . .  759*4 i 8'8 S S O . . .  I d e m , ,  N u b o s o . . ,  ai
PerpUián . . .
Sicis
Nrsa, 758 5 23*2 OSO. . .  Brisa . a L lu v io s o . ,  »

l iorn a . . . . . . .
Ñapó les .........
Palermo  
M a l t a . !

RETRASADOS 
D ía  3.

B i l b a o . . . . . . ]  760*8 ] 24*4 O . . . . . .  V iento .  C u b ier to .  qTranq.*
O porto | 762*8 í 49*4 0 . . „ . .  I d e m , .  M. nuboso. ¡ Id em .
T e r u e l . . . .  768‘0 I 25*S S . . . . . .  C a lm a .  C u b ier to . ,  j s

Bolea de Madrid.
Goílm e ló n  oficial ie l  día 4 de Agosto de 1883* comparada con la 

mi ata anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS------------------- ¿w.-----

Día 3. D ía  4.

Deuda perpetua  al 4 por 400 i n t e r io r . . ,  59*80 5 9 ‘70-80-75
á p ia^a. 59*60 »

' p z q u m o s . 60*25 60*70-15-61 0[0
59*80-60*50-60 0t0 

61*25-60*85
ídem  id.  al h por 4 00 e x te r io r  ............ • 59 45 59*30-35-30

no p u b lic a d o . 59*40 »
pequ eñ os. 59’85 58*50-45-60 0t0

Idem amortizable  a l 4 por 4 00...........  78 05 78 10-4 5
peq u eñ o s . 78*25 78*15-10-35-2 0-2 5

Billetes hipotecarios de la isla de C u b a   » 87 50
Deuda de  la is la  do Cuba al 8 por 4 00

anual y  4 por 4 00 de  a m ort izac ión   » 24 0[O-24‘4O
Banco Hipotecario .— Obligaciones  d8 500

pesetas al 5 por 4 00 a n u a l   ....................  * 97*95
Idem  id .—Cédulas al 5 por 4 00 a n u a l . . . .  94*05 93*80-94*05
Acciones  de l  Banco de  España..  ............  33 4 0¡0 335 0[0-335-50

no p u b lica d o . 335*50 336 Ojq

Ca m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o .

DA PÍO BXH’EFICÍO I.UKO BENEFICIO

\ f1~......"i~ . .  4 A  * ^ L o g r o ñ o , , . .  L 4  s
A > . . .  4 18' s> _ Lorcn. . . . . . .  4 ¡3 »

•R8 » ’ jLngo. . . . . . . ,  ijÁ »
k . .  ífi8 » Ivlálaga., . .  >, 4¡H »

 ̂ ¡ . .  4 já i? M u r c i a . . , , . .  Ifil- »
" i . .  4[4 ® ;Orense. . . . .  * h\k •»
B r e o t j .  . .  ¿,]8 » O v i e d o . . , . , .  i ¡4 »
B e i a r   4^2 » 1 f a l e n c i a   4 ¡8 s
Bilbv.o  4 {8 » Palma Mall.R I X  »
B u r g o s . , . , . .  4 ¡4 » Pam plona . , , .  8¡8 ?,*
C á ceres . . . . .  R 4  r Pontevedra. .  A4  »
C ádiz    4j8 a iRéus.................. Uh &
C artagena . . .  par d ,  » [ S a l a m a n c a . .  4 ¡4 »
Ca?íeiíó?L.. .  Sj8 j? S. Sebastián .  4¡8 »
Ciudad Real. R2  » S a n ta n d er . . .  F u  »
C ó r d o b a . . . ,  4 t4 * Sta. Cruz Tfe. SÍ'4 »
C o r a r ía . . . . . .  4t4 a S a n t i a g o . . , .  4(4 »
C u e n c a . , . . . ,  4 4 [4 . » Segó v í a   R2  »
F e r r o l . . . . . .  4 {4 5? S e v i l l a   Igf »
Gerona    « i*  ¡ » «Soria . . .  . . .  | S;4 ¡ •
A , o a "   n *  ► H T arragona. .  I ifü  1 »
Granada. . . .  « T e r u e l . .  4A | »
Guudalajava.. 4 ¡2 » j T o le d o .   Sjg »
Bar o    4t8 »  T u d e la . . . . . .  4 (2 »
HueJva  ■ • « a  H Val e n c í a . . . .  I 418 »
h u e s e a . . . . . .  4t4 » A X l la d o b d  , .  4-4 »
Jaén. , . . . .  4 A  ® Vigo   4 »
Jerez Front* I R  a ¡ V i t o r i a . . , . . ,  -i¡4 »
León 4(4 » Z a m ora . . . . .  Síg »
L é r i d a 4 r 4 •» Z aragoz a . . . .  L 8  »
U ñ a r e s . , * . ,  4i4 m |

B o lsas  e x t r a n je r a s ,
PARÍS o DS AGÓSTO

■ D euda  perp.  al 4 p®r 4 00 e x t .  á 57 50.
i  Idem id.  id. in ter ior ..................   á d

. -  r I Idem amort.  al 4 por  400 . . . .  á »
¿únaos iSpím oles . . .  , g p0r i e o  ex ter ior .......................  á  »

f Deuda amort. al 2 por 400 . . .  á s»
' Obligaciones  de  Cuba  ...........   á  478*25*

 ̂ , i B por 4 0 0 .        á 80*80.
e & w cs  franceses. -  1 4 4y2 por  4 00 ..............................   á 4 08 60.

Consol idados i n g l e s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á »

C am b io s o fic ia le s  s o b r e p la c a s  e x t r a n j e r a s ,
Londres,  á 90 días  fecha,  dins.,  46*80,
Idem, á ocho id. v is ta ,  dins. , *.6*60.
París , á ocho días vísta, fr . } 4*88 4[2.

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado de ¡os producios recaudados en esta capital por el im
puesto de consumos, recargos y arbitrios municipales en el 
a% 8  de Agosto de 1885.

Puntos de recaudación. Pias. Cénts.

Toledo  ...........     1.389*44
Segó vía.  ..............    1.414*71
N o rte .,  ......... Q .m m
Bilbao............................................. .o 743*16
A ragón , ..........     1.004*79
Valencia........................................ .... 1.985*77
Mediodía.  ...............   £ 4 « 3 ‘45
Ciudad Real................ ................. Y915*39
Mosteases-....................   »
Im peria l..................    431*68
Correos ( S e c c i ó n ) 33*46 
Mataderos. ................................................ 1^.044*66

Total   B&369‘1B

Madrid 4 de Agosto de 188B.=E1 Adm inistrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l d e   M a d r id .
Be los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos"públicos, Intervención del Mercado de granos j  Vi
sita de policía urbana, resultan mr los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á '% pesetas el kilogramo,
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i ‘£0 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á &H0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de $‘É0 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0-70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0-&Q á pesetas el kilogramo# 
Mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de L05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*15 á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceita, de i *10 á LW  pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, j  de'7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*78 á 0*80 pesetas el litro, y de 6‘iO á 7*50 el 

decalitro.
Reves degolladas•

V&e&s, 197.—Carneros, 613.—Terneras, 65.— Ovejas, 89.— 
Total, 964.

Bu peso en kilogram os. 46.400.
Madrid 4 de Agosto de 1885.=E1 Alcalde.

A n u n c io s

GUÍA OFICIAL D I _SSPÁNA PARA E i AÑO D i 
1885.—Se halla de Tenta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nac.ioB.al, calle del Cid, núm. 4S 
á los precios siguientes:

. PBS2WAS»

Primera dase. . . . . . . .  80 •
Segunda H„ 45

*<« "  ■ . . .  .  , .  .  * •Ifl'SO

SANTOS DEL DIAAueslva Señora- de las Nieves; San Emigdio, Obispo, 
y Santa A fra5 mártir.

Gasrent®, Horas-mi la parroquia de San Miguel y San Justo.

ESPECTACULOSJARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve,— Lucrecia  
Borgia.—Intermedios per la banda de Mallorca.

TEATRO FELIPE,—A las nueve.—Aprobados y suspen
sos,—Be verbena.— Salvarse en una tabla.—Caramelo.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.—
Los terrem otos— Fiesta torera,—BrinqvAni.— La Sevillana,

CIRCO D EPRICE.—A las nueve.—Grande y variada fun
ción, en la que tom arán parte los principales artistas de la com
pañía. ’ :

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— * ’ 
A las nueve-— Variados ejercicios por los principales a rtis
tas de la compañía.


